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Resumen 

 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación entre el control 

concurrente y el proceso administrativo de la sub gerencia de contabilidad de una 

Municipalidad Distrital, Perú 2022. Se utilizo el tipo de investigación aplicada de 

diseño no experimental, transversal, correlacional simple. La población estuvo 

conformada por 154 funcionarios y servidores públicos de la municipalidad en 

estudio, y cuya muestra probabilística fue 64. La técnica empleada fue la encuesta 

y los instrumentos fueron dos cuestionarios que permitieron evaluar las variables. 

Los resultados evidencian, que existe una correlación muy significativa (p<0.000, 

Rho = 0,729, alfa = 0.05) y directa entre control concurrente y el proceso 

administrativo en una Municipalidad Distrital, Perú 2022.  
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Abstract 

 

The objective of the research was to determine the relationship between the 

concurrent control and the administrative process in the accounting sub-

management of the District Municipality of Perú 2022. The type of applied 

research of non-experimental, cross-sectional, simple correlational design. The 

population was made up of 154 officials and public servants of the municipality 

under study, and whose probabilistic sample yielded 64 officials and public 

servants. The technique used was the survey and the instruments were two 

questionnaires that allowed evaluating the variables. The results show that the 

is a very significant (p<0.000, Rho = 0.729, alpha = 0.05) and direct correlation 

between concurrent control and the administrative process in a District 

Municipality, Perú 2022. 

 

Keywords: Concurrent control, administrative process, district municipality.
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I. INTRODUCCIÓN 

Realidad  pr oble mática  

A nivel internacional, el control interno, en el mundo desde hace décadas se ha 

considerado como una herramienta contable indispensable en la gestión y finanzas 

públicas para verificar o examinar; a lo largo de los años esto ha ido evolucionando, 

sobre todo después de varios escándalos financieros por la gestión ineficiente de 

las gestiones públicas en el mundo, las nuevas generaciones de servidores de la 

administración pública, familiarizados con las novedosas reformas deben entender 

el control concurrente incorporando una gestión más abierta que permitirá que 

prevalezcan las acciones preventivas y esto garantiza adecuados resultados, y 

mínimo rechazo y controversia que en el sector público significa  demora de 

prestación de bienes y servicios públicos (Tapia et al., 2022). 

En América Latina, el desarrollo del control interno es una herramienta necesaria 

en los procesos contables que desarrollan los organismos y entidades públicas, al 

ser responsables del manejo y administración de los bienes pertenecientes a la 

nación. De una herramienta administrativa que garantice la transparencia y 

protección necesaria, que ayude a reducir la omisión de los procedimientos 

regulados por las diversas leyes que rigen la materia. Para no lamentar errores, 

incoherencias, retrasos y demoras, la herramienta "control paralelo" se realiza 

durante la actividad. El control se establece mientras se trabaja, la dirección puede 

solucionar los problemas antes de que sean demasiado costosos (Cano, 2017). 

Estadísticamente en el Perú, por cada sol invertido en el control paralelo de las 

obras, los fondos públicos ahorran 6 en sobrecostos por corrupción, en reparación 

de sanciones no aplicadas, en adenda no autorizadas, en impagos y otras 

sobreestimaciones, de 485,9 millones de soles (Shack y Lozada, 2020). Evidencia 

de ello fueron los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, obras a la 

reconstrucción con cambios de 2017-2020, estos son ejemplos de muchos (CGR, 

2021). 

El Control concurrente a través de la actividad objetiva y sistemática del control 

de los procesos en curso, cuya finalidad es detectar y transmitir oportunamente la 

presencia de la unidad en situaciones desfavorables a fin de tomar las medidas 

preventivas y correctivas que correspondan, ayudan a elevar el estado del control 
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interno, la eficiencia y eficacia en la gestión administrativa; y como sus objetivos 

específicos involucrar a la administración en la mejora de los principales procesos 

de la unidad a través del control simultáneo y fortalecer los métodos, mecanismos 

y herramientas de control analítico y organizativo participativo (Favoreu et al., 

2016).  

La Municipalidad Distrital, presta muchos bienes y servicios públicos, entre los 

bienes están el espacio público, su limpieza, parques, ornato; la seguridad, entre 

las que están el serenazgo, la gestión de limpieza, los programas sociales, el 

planeamiento urbano, etc. Todo ello requiere por ser una entidad publica un 

riguroso proceso para todos estos servicios que van desde su requerimiento hasta 

la gestión de su devengado. Esta última etapa tiene que verificar que todo el 

expediente este conforme a fin de proceder al devengado. En la actualidad, los 

expedientes ingresados a la sub gerencia de contabilidad presentan muchos 

errores, en las diferentes etapas que hay en su proceso administrativo, logrando su 

aprobación, el mismo que al ser verificado  de la sub gerencia de contabilidad, se 

aprecia estos errores y tiene que devolverse el expediente para su reprocesamiento 

lo que retrasa los bienes y servicios de la municipalidad distrital, lo que cuestiona 

su proceso administrativo, los bienes  y servicios tienen que estar en el momento 

que se requiere (La Controlaría, 2022).  

A agosto del  2020, la ejecución de presupuesto de una Municipalidad Distrital fue 

de solo el  27.9% (Congreso de la República, 2020) lo que tiene como causal  los 

procesos administrativos, los que en el año 2019 la gestión municipal se demostró 

que tenía una incidencia media en el desarrollo local del distrito (Villaverde, 2020) 

debido a  la necesidad de mejoras en sus proceso administrativo. En particular, en 

el 2020 se observaron 256 procesos que habían tenido un inadecuado control 

concurrente y que causaron sobrecargas de proceso administrativo; la mala calidad 

del trámite documentario era de un nivel del 65%, gran parte del trabajo requiere 

rehacer muchas veces,  existiendo poca efectividad del área de control 

concurrente(Santos Mendoza, 2020), siendo el área contable el que más observa 

esto por su responsabilidad.    
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For mulaci ón d el pr oble ma  

La situación del problema nos trasladó a la siguiente interrogante: ¿De qué 

manera se relaciona el control concurrente con el proceso administrativo de la sub 

gerencia de contabilidad de una Municipalidad Distrital, Perú 2022? 

Justificació n  

Este producto académico encontró justificación por lo conveniente del tema, 

debido a que el control simultáneo promueve la eficiencia, la eficacia y el ahorro en 

el uso de los recursos públicos y, al mismo tiempo, contribuye a velar la precisión 

de los registros contables y el acatamiento de la normatividad aplicable. Desde el 

enfoque práctico, esta investigación mostró una forma de mejorar los procesos 

administrativos en una Municipalidad Distrital, evitando el rechazo de expedientes 

o la detección por inconformidades en la subgerencia de contabilidad. Desde el 

criterio social, la mejora de los procesos administrativos permite la creación de un 

control concurrente, la eficiencia y la eficacia de las operaciones como un proceso 

efectivo, y la fiabilidad de los registros y el acatamiento de las leyes, normas y 

reglamentos que rigen las unidades administrativas y sus elementos clave, como 

los gestores y los trabajadores. Permite el avance y los beneficios de la sociedad 

al mismo tiempo.  Desde el criterio metodológico, hizo posible el desarrollo de 

instrumentos para cuantificar las variables de gestión (control concurrente), e 

instrumentos para procesos administrativos, para que se desarrollen propuestas 

que permitan cumplir la normatividad vigente y de esta forma, mejorar los bienes y 

servicios públicos que prestan los municipios. 

Objetivos  

El objetivo principal de esta realidad justificadamente problemática fue 

determinar la relación entre el control concurrente y el proceso administrativo de la 

sub gerencia de contabilidad de una Municipalidad Distrital, Perú 2022. Requisitos 

específicos del objetivo para lograr el objetivo principal: OE1: Determinar el nivel de 

control concurrente de la sub gerencia de contabilidad de una Municipalidad 

Distrital, Perú 2022, OE2: Determinar el nivel de proceso administrativo de la sub 

gerencia de contabilidad de una Municipalidad Distrital, Perú 2022; OE3: Determinar 

la relación entre el indicador  política y el proceso administrativo; OE4: Determinar 

la relación entre el indicar planificación y el proceso administrativo; OE5: Determinar 

la relación entre el indicador organización y el proceso administrativo;OE6: 

Determinar la relación entre el indicador control y el proceso administrativo. 
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Hipótesis  

Adicionalmente, la hipótesis de la investigación se planteó así: HG: Existe 

relación entre el control concurrente y el proceso administrativo de la sub gerencia 

de contabilidad de una Municipalidad Distrital, Perú 2022; y la Ho: No existe relación 

entre el control concurrente y el proceso administrativo de la sub gerencia de 

contabilidad de una Municipalidad Distrital, Perú 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Anteced entes  

 Local  

Existen estudios de otras nacionalidades diferentes a la peruana que han 

destacado como  Cevallos (2020), en su estudio sobre la auditoria intrínseca y 

extrínseca de los contratos de trabajo, la utilización eficaz de los medios estatales  

y su efecto sobre el derecho al bienestar de la gobernanza, trata de determinar la 

gestión interna y externa de los contratos de trabajo y la utilización eficaz de los 

medios estatales. Y su impacto en el derecho al buen gobierno. Se utilizan enfoques 

cuantitativos de tipo explicativo y proyectos coordinados e inexpertos. En definitiva, 

se concluyó que la capacidad de los reguladores para asesorar sobre los contratos 

de trabajo no debería entrar en la definición de "justificado" o "necesario", sino que 

debería ser más explícita para que la autoridad contratante pueda abordar la 

cuestión de forma oportuna. En vista de ello, el SERCOP pudo crear un dispositivo 

virtual capaz de hacer recomendaciones para la redacción rápida de 

procedimientos. 

Marín (2018), su estudio sobre el proceso integral de gestión y los procesos 

contables estatales, el objetivo es determinar el control interno de los procesos 

contables en el sector público. Para ello, utiliza un método documental de diseño 

bibliográfico. Los resultados contribuirán a la mejora del sistema de control interno 

de los procesos contables en las instituciones y organizaciones públicas y servirán 

para demostrar que el proceso integral de gestión de los procesos contables en el 

sector público es fundamental y necesario para una administración pública con 

ética, responsable e indiscutible. 

Alarcón (2018), en su investigación sobre gestión Empresa Abierta EP 

PETROECUADOR, investigación de un caso sobre modelo y procedimiento de 

Auditoría para la mejora de los procesos gerenciales, financieros y operativos, en 

el caso de la Empresa Abierta EP Petroecuador tuvo como objetivo identificar 

modelos y procedimientos de control para la mejora de los procesos gerenciales, 

financieros y operativos. La metodología fue el enfoque cuantitativo, el diseño 

experimental. No se identificaron las líneas del PAC 6, pero se concluyó que afectan 

a la integridad de la información al aparecer en el informe del EBS tal y como se 

indica en sus respectivos anexos. El hecho de que el espacio del usuario no genere 
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las solicitudes de compra como estaba previsto, afectó la relevancia en la ejecución 

del PAC y la propuesta de modelo se consideró de importancia para las decisiones. 

Duart (2020), en su estudio sobre las auditorías públicas en la lucha contra la 

corrupción de 2016 a 2019 y el impacto de las enmiendas constitucionales de 2019 

en la gestión financiera. Gestión de los recursos públicos relacionados al proceso 

de disciplina financiera establecido por los auditores contables del gobierno de la 

ciudad para las medidas administrativas de los contratos, cobros y procedimientos 

en el campo. Durante el proceso de investigación, se creó un método de vanguardia 

para contextualizar las referencias financieras basadas en la viabilidad de las cuatro 

fases del enfoque de gestión financiera implementado en Colombia. En la primera 

parte, se analiza el concepto de corrupción y las percepciones creadas para los 

diferentes departamentos a nivel nacional y la frecuencia del papel de control 

creado por el Consejo de Supervisión y Fiscalización para estos casos especiales. 

En la segunda etapa se mostrarán los términos y directrices legales y 

constitucionales y el alcance normativo de la función del auditor. En la tercera etapa 

se determinaron las modificaciones constitucionales que afectan a la organización 

y el funcionamiento de los auditores contables de las administraciones locales y su 

participación en los procesos administrativos. Por último, en la cuarta etapa se 

analiza la revisión de las actuaciones de los auditores municipales, los resultados, 

el área financiera en la que se inserta y los resultados de la investigación.  

Trejos (2018), su investigación sobre el diagnóstico y análisis del control 

financiero territorial en Colombia, lo que habría sucedido si la tecnología hubiera 

sido manipulada por quienes querían manejar principios como la moral y los valores 

para evitar el soborno, la codicia y la perversión, la mala gestión y la negligencia, 

en el funcionamiento de las organizaciones regionales y el control financiero, pero 

para obtener resultados más eficientes, la necesidad del control de la competencia 

como columna vertebral es una profunda necesidad de cambio.  

A nivel nacional, destacó Rondoy (2020), en su estudio sobre medidas paralelas 

de control y corrección en el municipio de Tambo Grande, establecido el nivel de   

conexión entre los medios de administración e instalación correspondientes en el 

municipio de Tambo Grande, provincia de Fiora. El enfoque de la investigación es 

adecuado para la investigación aplicada con un diseño de correlación inexperto. 
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Tras el procedimiento, se analizaron, interpretaron, discutieron los resultados y se 

llegó a la conclusión de que es necesario reforzar el nivel de desarrollo de las 

medidas de gestión y control concurrente en el municipio de Tambo Grande, región 

de Piura. 

Vega (2021), en su investigación sobre control paralelo de la oficina del auditor 

anticorrupción en la ciudad de Lima 2019-2020, el objetivo es determinar la 

efectividad de la administración paralela, combatir los actos delictivos en la 

localidad limeña en el periodo 2019 -2020. Este estudio es un documental, de 

correlación experimental. Se acordó que la administración paralela de la Auditoría 

General de la República utilizó mecanismos para aumentar la eficacia de la 

administración paralela en la lucha contra la corrupción, proporcionando así 

resultados disuasorios eficaces durante el período 2019-2020.   

Ruiz (2021), en su investigación sobre plan de gestión concurrente de obras 

públicas en Cajamarca para proponer la implementación del plan de gestión 

concurrente de obras públicas en Cajamarca, Cajabamba, en este estudio se aplicó 

el enfoque cuantitativo y transversal. Además, concluyó que desempeña un papel 

en la evaluación del desarrollo de las actividades empresariales en el municipio en 

cuestión y el examen de los documentos y el examen físico de acuerdo con las 

disposiciones propuestas descritas en este estudio.  

Rengifo (2021), en su investigación sobre el control concurrente como 

herramienta para acelerar la ejecución de los proyectos de la sede regional Ucayali-

2019, identificar cómo el monitoreo concurrente es una herramienta para mejorar 

la velocidad de ejecución de los proyectos en la sede regional de Ucayali-2019. La 

metodología del estudio es un enfoque cuantitativo, no experimental, de la teoría 

de la planificación entre niveles. Concluye que el monitoreo concurrente es una 

herramienta de mejora para acelerar la ejecución de proyectos en la sede del 

gobierno regional de Ucayali.  

Inocente (2021), en su investigación sobre el SIAF y la consulta amistosa, las 

políticas públicas dentro del marco de la modernización de la administración 

pública, gracias al control simultáneo de las políticas públicas, desde 2011 hasta 

2020, cuando ninguno de los sectores alcanzó el 100% del gasto, pero este Director 

de Operaciones de Crédito, Fuentes, Directas y Obtenidas, respectivamente , 
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Fuente de Donación y Transferencia siguen Fuentes de Fondos de bajo rendimiento 

todos Indicando que las fuentes que muestran el mejor rendimiento del gasto 

durante el año son la Fuente Ordinaria. Por otro lado, los departamentos con bajo 

desempeño en la ejecución del gasto son Ancash, Arequipa, Tacna, Moquegua, 

Pasco con menos del 80% de ejecución del 2011 al 2020. 

A nivel local, destacó Solórzano (2022), en su investigación sobre control 

simultáneo y eficiencia de las obras de zonificación por el cambio de municipalidad 

en la región de La Libertad-2021, busco una conexión entre la vigilancia 

concurrente y la efectividad de las obras de zonificación por el cambio de municipio 

en la zona de la Libertad. Se aplicó la metodología y se utilizó un diseño transversal 

no experimental simple. Se concluyó que existe una relación directa y significativa 

entre el cambio de municipio Libertad-2021 y la efectividad de la administración 

interina y obras de restauración: rho = 0.424 (los niveles de correlación son 

moderados y positivos) y el nivel de significación es menor a p = 0,000% (p < 0,01), 

por lo que coincidimos con la hipótesis planteada en el estudio. 

Zavaleta y Chávez (2020), en su investigación sobre la corrupción en el manejo 

de los recursos públicos asignados a la emergencia sanitaria COVID-19 en el 

gobierno regional de La Libertad - Perú 2020, se utilizó una metodología de diseño 

teórico no experimental. A pesar de las transferencias financieras y subsidios que 

apoyaron a los sectores más afectados por los efectos de la pandemia, se 

reconoció que incluso el 70% del presupuesto destinado a las instituciones públicas 

de los gobiernos regionales y locales puede ser alcanzado por la intervención de 

irregularidades cometidas por los "gestores" de las ayudas públicas y la gestión de 

los fondos. 

Pérez (2019), en la investigación realizada para determinar el efecto de la 

administración concurrente en la ejecución de los proyectos de zonificación 2018 

del Ministerio de Construcción e Higiene de la Vivienda, Los proyectos de 

zonificación de 2018 del Ministerio de Construcción e Higiene de la Vivienda están 

relacionados con la implementación. El diseño fue de investigación no 

experimental. Por lo tanto, los servicios de inspección simultánea tienen un efecto 

positivo. Debido a que, de las 20 preguntas realizadas, un promedio del 34% de los 

visitantes eligió la alternativa “siempre”, “a veces” y solo el 10%. eligió "nunca". 
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"Enmarcado"; Para el modelo de gestión simultánea el 38% de los visitantes indicó 

como alternativa “siempre”, el 52% eligió “a veces”, “nunca” solo el 10%, y 

finalmente el modelo de orientación laboral. El 28% estuvo de acuerdo con la 

alternativa “siempre”, el 63% eligió “a veces” y solo el 9% dijo “Nunca”. definido por 

el órgano de gobierno. 

Navarro et al. (2018), en su ponencia sobre implementación del proceso de 

mejora de la contratación pública en la reconstrucción de la región La Libertad del 

2017 al 2018. En 2017, La costa peruana se vio afectada por el fenómeno de El 

Niño, previo a eso, se aprobó la Ley 30566 que aprueba el plan de saneamiento 

con cambios en una de las áreas, incluida la Zona de Libertad. El resultado fue en 

planes de reorganización por cambios administrativos en el gobierno de la libertad, 

mayor desempeño de las compras públicas. 

Gordillo (2017), se intentó determinar el impacto de la implantación de escuelas 

municipales de negocios para aumentar la eficiencia de la administración y las 

operaciones municipales. En el desarrollo del estudio se utilizaron técnicas y 

observaciones científicas, a pesar de la insuficiente asignación de recursos 

económicos para la formación y el desarrollo de los recursos humanos. Y 

entrevistas con funcionarios que trabajan en las autoridades locales, las 

competencias y funciones que han desarrollado, los objetivos para los que fueron 

creados, los servicios públicos de los que son responsables, sus procedimientos y 

procesos, etc. Los resultados de este estudio tienen como objetivo aumentar la 

eficiencia de las autoridades municipales y cumplir con el papel y la calidad de la 

esencia de la ciudad. Esto demuestra que es necesaria una escuela de 

administración urbana que pueda aplicar bien sus posiciones.  

Nacional  

Inter nacio nal  

Mt co ntrol conc urr ente  

El control concurrente, implica tener un enfoque esencialmente impulsado a 

detectar errores en la etapa que se produce, en lugar de corregirlo al final, es una 

característica esencial de los modelos tradicionales de control externo. Este 

sistema de supervisión simultáneamente permite a los gestores públicos estar 

apoyados y en funcionamiento de forma sincrónica, interdisciplinar, oportuna, 

rápida y proactiva a lo largo de las distintas etapas críticas de un contrato de 

producto, servicio o utilidad (E. Pérez & Meza, 2021). Puede advertir 

instantáneamente de los riesgos e inconvenientes identificados; un servicio de 
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gestión para arreglar los casos y tomar medidas de precaución. Evitando que los 

gestores públicos incidan en errores que afecten o perjudiquen a la finalidad de la 

intervención pública, dando lugar a adeudos funcionarios, civiles y penales 

aprobadas por los siguientes servicios administrativos (Vera, 2018). 

Enfocándose en el gestionamiento de inseguridades, el marco de gestión 

paralelo, basado en la experiencia, asume una alta probabilidad de mal 

funcionamiento o corrupción e identifica el momento en que el comité de gestión 

interviene, ese momento se denomina hito de control (Ahrens et al., 2020). Existen 

varios hitos administrativos en la provisión de bienes, la prestación de servicios y la 

construcción de obras; por lo tanto, la aplicación de este modelo de control no sólo 

permite acompañar a los gestores, sino que también explica las consecuencias 

para que los ciudadanos ejerzan el control social y revitalicen a las distintas partes 

implicadas en el proceso. Se trata de la elaboración de varios informes 

consecutivos sobre las intervenciones posibles. Los informes de gestión 

consecutivos se publicarán en el portal de intervenciones en un plazo de 72 horas 

desde la notificación del informe a la autoridad competente (Reyes y Romo, 2020). 

Se trata de obtener las pruebas adecuadas y suficientes para poder hacerlo. 

Garantizamos que los gestores adoptarán las medidas correctivas o cautelares del 

caso en el momento oportuno (Gamarra, 2021). 

Un enfoque estratégico integrado para la gestión paralela se encuentra en el 

proceso de implementación de intervenciones específicas de salud pública para 

identificar las situaciones que afectan o pueden afectar al desarrollo adecuado de 

las intervenciones de salud pública. Seleccionar hitos o etapas, y seleccionar cada 

hito al mismo tiempo (Eche, 2021).  

De acuerdo con la normativa actual, en la fase de planificación se establecen los 

hitos para la implantación del riesgo y el control del proceso. En la fase de ejecución 

se revisa el desarrollo y la documentación de los procesos o procedimientos 

visitados y las situaciones desfavorables (es decir, los acontecimientos que afectan 

o pueden afectar a la continuidad, los resultados o los logros). Se obtienen pruebas 

que permiten determinar su existencia. Objetivo del proceso en curso) (Eche, 2021). 

Del mismo modo, las circunstancias adversas comunicadas en la gestión 

concurrente no son vinculantes, pero si las circunstancias adversas no se corrigen 
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y se manifiestan en desviaciones del cumplimiento (situación que indica el 

incumplimiento de otras normas y reglamentos aplicables), la información 

identificada ayudará a generar pruebas suficientes y adecuadas. para iniciar 

servicios de gestión posteriores específicos, rápidos y eficaces (Shack y Lozada, 

2020). 

Sobre la racionalidad del control concurrente, el control concurrente de Shack y 

Lozada (2020), creados por el simple ejercicio de los controles convencionales 

posteriores a las auditorías de cumplimiento, las revisiones especiales y los 

controles especiales debido al escaso valor público generado en Perú. Entendemos 

que los efectos y los impactos creados por los servicios de control hay un 

mejoramiento del gestionamiento público de la corrupción y las infracciones 

funcionales (Vidaurre, 2021). 

Sobre las dimensiones del control concurrente, fundamentalmente son 4, 

política, planificación, organización y control Neto y Lindahl (2013), sobre la 

dimensión Política, esta se refiere a la toma de decisión para la prescripción de 

algo, porque se tiene el poder, competencia en una determinada jurisdicción. En 

este sentido, la dimensión política es la voluntad y decisión de los titulares que 

tienen la capacidad administrativa y legal para prescribir los procedimientos 

administrativos y su forma de llevarlos a cabo como es el control concurrente  (Neto 

y Lindahl, 2013). 

Sobre la dimensión planificación, implementar reformas, significa modificar 

procesos, asignar funciones, desarrollar interrelaciones y empoderar o dar 

diferentes niveles de autoridad en el proceso, para lo cual tiene que hacerlo una 

persona con poder, es decir que tenga competencias para hacerlo.  Este proceso 

requiere respetar una serie de pasos establecidos inicialmente, durante los cuales 

quienes preparan el plan utilizan diferentes herramientas y expresiones. Planificar 

significa trabajar en el mismo camino desde el inicio del proyecto, ya que se 

requiere alguna acción al organizar cada proyecto. Se inicia elaborando un plan 

que luego se concretará. En otras palabras, la planificación es una forma que 

permite la aplicación directa de los planes, que se ejecutarán y supervisarán en 

función de la planificación. Esta dimensión tiene más que ver con la 
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implementación, la transición de cómo estábamos antes a dónde queremos estar 

en el futuro (Neto y Lindahl, 2013). 

Sobre la dimensión Organización, es un sistema administrativo creados para 

lograr metas u objetivos que emplea personal, recursos y está organizada en 

funciones, responsabilidades y son entidades sociales ordenadas donde coexisten 

e interactúan personas con diversos roles, responsabilidades a fin de alcanzar 

objetivos con determinados fines. Concurrir, o cualquier otro objetivo es controlar 

entre los que hay que computar con los componentes básicos o esenciales (De 

Visser, 2019): Colección de personas que interactúan entre sí, un conjunto de 

actividades o programas con el fin de alcanzar determinadas metas, objetivos y 

fines, adquirir recursos, o materiales, niveles, o agregaciones, definir las relaciones 

de las personas y su roles (Neto y Lindahl, 2013). 

Sobre la dimensión control, el proceso administrativo consiste en evaluar y medir 

la aplicación del plan, para encontrar y fijar las mediciones rectificativas oportunas. 

Es decir las cosas se logran como se planeó, y en la organización, las personas y 

recursos funcionan y  desempeñan como se deseó, de no ser así hay que corregir, 

comenzando por las jerarquías, pues ellos son responsables de que su área 

responda como lo planificado y organizado (Neto y Lindahl, 2013). 

Marco normativo del control concurrente 

La Constitución Política del Perú, artículo 82, prescribe que la Contraloría General 

de la República (CGR) es el órgano supremo del Sistema Nacional de Control 

(SNC) dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Además, tal 

como lo señala el artículo 14 de la Ley N° 27785 (Congreso de la República 2002, 

y el ejercicio del control gubernamental de las entidades públicas es realizado por 

el órgano regulador y el RGCS funcional, el mismo que controla las materias-

establece los lineamientos, disposiciones y procedimientos técnicos relacionados 

con su proceso , de acuerdo a la naturaleza y/o especialización de las unidades, el 

procedimiento de control que se aplica, y los objetivos de su ejecución. 

Esto da lugar al Reglamento General de Control Gubernamental (CGR 2014) y sus 

modificaciones, clasificando los servicios de control en pre, concurrente y posterior. 
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El control concurrente se remonta al ejercicio del control preventivo por parte de la 

CGR y de los órganos de control institucional que operan en todas las instituciones, 

el cual es una herramienta que contribuye a la adecuada gestión de las entidades 

públicas sin interferir en su labor. Así, en 2014, el control preventivo será sustituido 

por un servicio de control simultáneo, que se clasificó en cuatro modalidades: 

actuación simultánea; orientación de oficio; visita de control y visita preventiva 

(CGR 2014b). 

Lo relevante del Servicio de Inspección Concurrente es que fue creado con un 

enfoque preventivo, por lo que la directiva que lo rige indica que no implica el 

cumplimiento de los actos de gestión y no limita la fiscalización posterior de los 

órganos del sistema. 

Un hecho importante del sistema nacional de control es la publicación de la CGR y 

de la Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Control en 2018, que tiene 

como objetivo mejorar la implementación del control gubernamental y optimizar sus 

oportunidades de lucha contra la corrupción (Congreso de la República 2018). 

Así, en 2019, para optimizar el uso de los Servicios de Inspección simultáneos, se 

modificó el reglamento general de la inspección gubernamental, que incluyó el 

servicio de inspección simultánea; del mismo modo, se aprobó la directiva sobre el 

servicio de control simultáneo, que entró en vigor el 1 de abril de 2019, dejando sin 

efecto la normativa anterior (CGR 2019a), Por otro lado, desde 2019 se ha creado 

un Nuevo Mapa de Procesos que acompaña estos cambios en la estructura y 

funcionamiento de la CGR. En el cuadro se detalla la normativa. 
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Tabla 1ba de  M arco N or mativo  del C ont rol Co ncur ren te. 

Marco Normativo del Control Concurrente. 

 
MT p roc eso a dmini stra tivo  

El proceso administrativo del municipio prescribe el cumplimiento de la 

legislación orgánica municipal (LOM), y otras normas pertinentes, el municipio es 

un organismo público que otorga forma social y política a una determinada área 

menor, en el caso de nuestro estado es un distrito. El pueblo que por medio del 

sufragio alcanza el gobierno, es decir, gana democráticamente el poder, tiene la 

responsabilidad de cumplir con las competencias de la administración pública. 

Según la LOM los principales son: Servicios públicos locales, saneamiento, 

salubridad y salud local, transito, circulación y transporte público, educación, cultura 

y deportes, programas sociales, defensa y promoción de derechos, seguridad 

ciudadana, abastecimiento y comercialización de productos y servicios, registros 

civiles, otros servicios públicos no reservados a organismos regionales o 

nacionales, organización del espacio físico - Uso del suelo, Zonificación,  catastro 

urbano y rural,  habilitación urbana, Saneamiento físico legal de los Asentamientos 

Humanos. Acondicionamiento territorial, Renovación urbana, Infraestructura 

urbana y/o rural básica (Blandez, 2016). 

Todos estos servicios requieren la compra, la adquisición de bienes, servicios 

que deben seguir un "procedimiento administrativo prescrito", que, si no se sigue, 

significa que el bien o servicio público (por ejemplo, la construcción de un mercado, 
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una carretera), no se hace con la calidad adecuada y no es beneficioso, se retrasa, 

entra en litigio, incurre en una avalancha de costos debido a las discrepancias 

(Arbitraje), etc., y afecta a los "bienes y servicios públicos". (Cano, 2017) 

La importancia del proceso administrativo radica en que el desarrollo de la 

población y el progreso social y económico dependen de los bienes y servicios 

públicos. La seguridad, la limpieza, el ornato y las vías de comunicación permiten 

el crecimiento y el desarrollo económicos. Los procesos administrativos 

municipales deficientes crean carencias de bienes y servicios, que son el retroceso 

económico, el cinturón de pobreza, la migración a los países desarrollados, lo que 

se conoce como informalidad en los países desarrollados, la migración y la 

informalidad se dan por la ausencia de condiciones de desarrollo en su lugar de 

origen. En los países en desarrollo como el Perú, uno de los principales retos del 

proceso administrativo es la equidad, y los municipios que concentran la pobreza 

deben ser equitativos y complementar el proceso, porque de lo contrario la pobreza 

crecerá y habrá problemas sociales (delincuencia, informalidad, corrupción) que la 

acompañen. (Luna, 2014) 

Los procesos administrativos se llevan a cabo de forma similar a los de la 

administración general (planificación, organización, gestión, control) con la 

diferencia de que estos se realizan según los procedimientos de la Administración 

Pública, que no buscan la rentabilidad sino, dar los bienes y servicios públicos que 

permitan el bienestar de los vecinos (Mero, 2018). 

Sobre las dimensiones del proceso administrativo, esta ha evolucionado mucho, 

de ver que la institución funcione, a un enfoque gerencial, competitivo, donde ahora 

lo que prima es lograr los objetivos, lograr que las áreas cumplan con sus objetivos, 

y en el caso de la administración pública es lograr suministrar los bienes y servicios 

públicos, esto es un desafío, por cuanto las necesidades son mucho más que los 

recursos, y en muchos casos todo el municipio es vulnerable (Blandez, 2016). 

Sobre la dimensión logro de objetivos, es un conjunto de actividades 

encaminadas a uso eficiente y eficaz de los recursos para alcanzar una o varias 

metas y objetivos de la organización. Se trata de (planeamiento, organización, 

dirigir, articular y supervisar) un conjunto de funciones o procesos básicos que, 
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cuando se realizan correctamente, tienen un efecto positivo en los resultados y la 

eficiencia de las actividades de la organización. (Koontz y Weihrich, 2013) 

Sobre la dimensión desempeño de áreas, es un aspecto muy importante, pues 

el proceso administrativo público son procesos continuos e interdependiente y 

pueden generar cuellos de botella, por otro lado, es algo dinámico, pues siempre 

se puede mejorar, innovar, en particular con las nuevas tecnologías, o adaptarse al 

entorno que siempre está cambiando (Christensen et al., 2019). Las áreas deben 

en primer lugar lograr los objetivos, y en segundo estar en constante innovación, 

esto último, en interacción con sus precedentes y siguientes (Blandez, 2016). 

Sobre la dimensión cumplimiento de bienes y servicios públicos,  es el área 

sensible del proceso administrativo público, pues a diferencia del sector privado 

tiene limitaciones legales, de presupuesto, de recursos, y sobre todo, que tiene que 

estar articulada con la población (Mauro et al., 2021), como es el caso de la limpieza 

pública,  si la población no colabora y no tiene orden, aunque se cumpla con el 

servicio (recoger los residuos a una determinada hora) no se va a lograr los 

objetivos (que la ciudad este limpia). En este sentido emerge el liderazgo del 

municipio para que los ciudadanos cumplan las ordenanzas (Blandez, 2016). 

Marco normativo del proceso administrativo  

Sobre la normatividad del proceso administrativo, está regido mediante la Ley N.º 

27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. También lo regulan todas las 

entidades del Estado que emiten actos administrativos y que, por tanto, son 

responsables del cumplimiento de la ley, lo que también puede hacer una entidad 

superior 

Como en otras partes del mundo, la administración pública también está vinculada 

a los orígenes de la Moderna como tal. Según la ley, el Estado resulta ser una 

entidad organizada que ejerce un poder real dentro de un determinado territorio y 

sobre un grupo de personas que fueron las que cedieron a ese Estado parte de su 

libertad para gestionar los recursos de la colectividad mediante un pacto o contrato 

social. Sin embargo, esta entidad se convirtió en el Estado Moderno cuando se 

empezaron a establecer mecanismos de control del poder de los soberanos, 

naciendo así el principio de legalidad, cuya finalidad era que todos, incluidos los 

miembros del Estado, fueran obedientes a la ley y no a unos pocos individuos. 



 

17 

 

Epistemol ogía  

El actual estudio está basado en el enfoque epistémico del positivismo y confirma 

que todos los conocimientos auténticos permiten entender los objetos "positivos", 

es decir, naturales, percibidos por los sentidos y comprobables. Según este 

concepto, todo conocimiento verdadero es positivo o proviene únicamente de la 

experiencia de los fenómenos naturales, sus propiedades y relaciones, o es 

verdadero por propia definición, es decir, analítico y tenso (Golden & Wendel, 

2020). Por lo tanto, los datos adquiridos a partir de la exposición sensorial, el 

raciocinio y el juicio, se convierten en una instancia especializada de conocimiento 

verdadero. La información certificada (hechos de carácter positivo) obtenida a partir 

de la conciencia se denomina prueba no ética; Entonces, se basa en la positividad. 

Por lo tanto, se desconoce otra fuente de conocimiento ( clásica, pública, mundial, 

espiritual, ideológica) (García y García, 2012). 

Desde los parámetros ontológico, hay informática y metaciencia, parámetros 

filosóficos que forman la base de la teoría, la tecnología y la axiología, consignada 

a los objetivos entendidos, las soluciones y el orden de las ideas educativas desde 

una ideología social, se opta por la ciencia, porque se basa en la evidencia, 

demostración real, objetiva a diferencia de otras ontologías idealistas que se 

fundamentan no en la realidad, sino en ideales (Macdonald et al., 2022). Se trata 

de un desafío puesto que existen numerosos incidentes vinculados al régimen 

municipal, gobierno local, fenómenos relacionados con la institución y su contexto, 

fenómenos relacionados con aspectos laborales, legales, formativos, disponibilidad 

de personal en la localidad, entre otros. De acuerdo con este parámetro, tiene un 

entendimiento porque quiere el reconocimiento objetivo y el rendimiento de los 

hechos. Las percepciones sensoriales especiales en la comprensión, la evidencia 

y la formación y adquisición de conocimientos sobre las ideas y las tradiciones 

derivadas del nacimiento. En la mayoría de los polinomios, la experiencia es la base 

de todo conocimiento, no sólo en su forma original, sino también en la forma de su 

contenido. Comenzamos en un mundo sensible para crear entendimiento, y 

encontramos la justificación y la limitación de la percepción (Pring y Amilburu, 

2016). 

A partir de este enfoque de axiología, es práctico, está fundamentado en 

resultados concretos. El éxito desafía a este idealismo proporcionando una 
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interpretación "ecológica" del conocimiento: Acuerdos de investigación sobre cómo 

los organismos controlan el medio ambiente. Es una etiqueta funcional para la 

investigación objetiva y verdadera y es imposible entenderla al margen de este 

entorno (Díaz y Garay, 2015).  
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III.  METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación: Esta tesis fue aplicada, en la cual el problema 

estuvo establecido y fue conocido por el investigador, por lo que utilizo 

la investigación para dar respuesta a preguntas específicas 

(CONCYTEC, 2022). En este tipo de investigación el énfasis del 

estudio estuvo en la resolución práctica de problemas. Se centro 

específicamente en cómo se llevó a la práctica las teorías generales. 

Su motivación va hacia la resolución de los problemas que se 

plantearon en un momento dado (Kumar, 2002) 

Por su naturaleza fue cuantitativa, porque está muy estructurada, 

también se realizó la recopilación y el seguimiento de datos 

numéricos, el análisis analítico y el estadístico, lo que facilita la 

evaluación de variables (Hernández et al., 2014).  

 

            3.1.2 Diseño de investigación: 

Se trata de un estudio no experimental, transversal, correlacional 

simple por el objetivo relacionado con las variables en estudio sin 

llegar a precisar el  elemento causante (Hernández et al., 2014). 

 

 

 

 

Dónde: 

M:  Funcionario y servidores públicos de la municipalidad  

O1: Medición de la variable de control concurrente  

O2: Medición de la variable de proceso administrativo 

r:    Relación entre variables 
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3.2 Variables y operacionalización  

          Variable 1: Control Concurrente 

 Definición conceptual: El modelo de control concurrente permite 

orientar de manera sincrónica, multidisciplinaria, oportuna, rápida y 

preventiva a la administración pública a lo largo de todos los 

momentos clave del proceso, con el fin de advertir oportunamente los 

riesgos y situaciones adversas identificadas durante el servicio de 

control, para adoptar las medidas correctivas y preventivas del caso 

(Vera, 2018). 

 Definición operacional: Nivel logrado en cuestionario de 

determinación de nivel de control concurrente desarrollado por la 

autora, que evalúa la variable en las dimensiones Política, 

Planificación, Organización, Control, cuyas categorías son: 

Indiferente, Contemplativo, Adecuado.  

 Indicadores: Política, planificación, organización, control. 

 Escala de medición: Intervalo 

 

Variable 2: Proceso Administrativo 

 Definición conceptual: Organizar los recursos de que disponen las 

jurisdicciones para prestar servicios que posibiliten la vida urbana y la 

ciudadanía para lograr un mayor desarrollo socioeconómico (Neyra y 

Tabares, 2020). 

 Definición operacional: Nivel logrado en cuestionario de proceso 

administrativo desarrollado por la autora, que lo cuantifica en las 

dimensiones: Logro de objetivos, Desempeño de áreas, Cumplimiento 

de bienes y servicios públicos en las categorías: Indiferente, 

Contemplativo, Adecuado.  

 Indicadores: Logro de objetivos, Desempeño de áreas, 

Cumplimiento de bienes y servicios públicos.  

 Escala de medición: Intervalo. 
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3.3 Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

 

3.3.1 Población: Estuvo formada por los funcionarios y servidores públicos 

de las diferentes gerencias y sub gerencias de una Municipalidad 

Distrital, Perú 2022, que llevan a cabo la prestación de los diferentes 

servicios públicos locales y son 154.  

 Criterios de inclusión: Ser funcionario o servidor público que 

tome decisiones sobre la dirección de su área y con 

responsabilidad o delego de los expedientes de adquisición de 

bienes y servicios. 

 Criterios de exclusión: Personal sin toma de decisión, que 

hace labores administrativas rutinarias y que no tiene 

responsabilidad sobre el adecuado desarrollo de los 

expedientes. 

 

  3.3.2 Muestra: La técnica de la muestra fue probabilística y se determinó el 

procedimiento que se detalla en anexo 8, donde estuvo compuesta de 

64 funcionarios y servidores. 

 

3.3.3 Muestreo: El muestreo fue aleatorio, personal de mando de las 11 sub 

gerencias de la municipalidad en estudio, siendo así de tipo 

probabilístico. 

 

3.3.4 Unidad de análisis: Funcionario y servidor público de las diferentes 

gerencias y sub gerencias de una Municipalidad Distrital. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnicas: Es la encuesta, que son técnicas de estudio y recopilación 

de datos que se utilizaron para obtener información de las personas 

sobre las variables del estudio (QuestionPro, 2021). Los datos suelen 

obtenerse mediante procedimientos estandarizados. El objetivo es 

aplicar la información a las personas respondiendo a preguntas a nivel 
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de campo y evitando comentarios unilaterales que puedan afectar a los 

resultados de cada encuesta o estudio. Se crea una encuesta online de 

maquillaje, la distribución utilizando medios digitales como las redes 

sociales es más común, pero con la llegada de las nuevas tecnologías, 

se puede distribuir en papel, correo electrónico, código QR o URL. 

 

3.4.2 Instrumentos: El instrumento a usar fue el cuestionario que viene a 

ser un instrumento de investigación que consiste en un conjunto de 

preguntas u otros tipos de indicaciones con el objetivo de recopilar 

información de un encuestado (Kumar, 2002). 

Los cuestionarios que se utilizó en la presente investigación son: 

Cuestionario sobre nivel de control concurrente.  Este cuestionario   

           cuantifica la variable en las dimensiones política, planeamiento, 

distribución y supervisión, las preguntas fueron realizadas en 

escala de Likert (totalmente de acuerdo = 1, de acuerdo = 2, 

parcialmente de acuerdo = 3, en desacuerdo = 4 y totalmente en 

desacuerdo = 5). 

Cuestionario sobre nivel de proceso administrativo. Este cuestionario 

cuantifica la variable en las dimensiones logro de objetivos, 

desempeño de áreas, cumplimiento de bienes y servicios 

públicos, las preguntas fueron realizadas en escala de Likert 

(totalmente de acuerdo = 1, de acuerdo = 2, parcialmente de 

acuerdo = 3, en desacuerdo = 4 y totalmente en desacuerdo = 

5).  

 

  3.4.3 Validez: Los cuestionarios que se utilizaron fueron validados en 

constructo por cuatro expertos: Sharon Magaly Velásquez Quiñones, 

Edwin Jaime Sánchez Ashcalla, Rosy J. Lacherre Aguirre, Catia 

Camus Dávila, todos con grado es Maestro en Gestión Pública 

quienes por unanimidad calificaron de aplicable, cuyas matrices de 

validación se adjuntan en el anexo 6.  
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3.4.5 Confiabilidad: La confiabilidad, se llevó a cabo mediante una 

indagación piloto, a 15 servidores de un Gobierno Local, y cuyos 

resultados fueron sometidos al coeficiente alfa de Crombach, 

obteniendo un valor de Alfa de 0.875 para el cuestionario sobre nivel 

de control concurrente y 0.880 Cuestionario sobre nivel de proceso 

administrativo que se detallan en los anexos 4 y 5   

 

3.5 Procedimientos 

 Se pidió autorización a la sub gerencia de contabilidad del municipio en 

estudio, al tiempo que se le informó sobre la investigación, su 

cumplimiento y contribución. 

 Una vez concedido el permiso, se acordó con el personal la cita y la 

antelación para la realización de la encuesta, la misma no supera los 20 

minutos. 

 En esta fecha de consentimiento, se distribuyeron los cuestionarios de la 

encuesta a los participantes de la muestra. Se comprobó que el resultado 

era correcto y se mostró el agradecimiento por su colaboración. 

 Hubo una transferencia de hoja de cálculo de acceso para todo el proceso 

y la evaluación de la información.  

 

3.6 Método de análisis de datos  

Los datos de los cuestionarios fueron procesados en Excel para a través de 

los ítems calcular las dimensiones de las variables, y las variables, 

categorizarlas y describirlas mediante cuadros descriptivos de distribución 

de categorías por variable y sus dimensiones (Gomes, 2003). 

Para la prueba de hipótesis, los resultados de las variables y sus 

dimensiones se trasladaron al software SPSS V.26, donde se determinó que 

no tenía  distribución normal  (anexo 9) y por tanto se utilizó el estadística 

Rho de Spearman en caso de no tener distribución normal (Gomes, 2003).  
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3.7 Aspectos éticos  

 Los principios éticos y/o bioéticos se analizan en detalle en el presente 

trabajo (Navarro, 2009):   

 Teoría de la libertad, porque después de informar a los participantes sobre 

el propósito de la investigación cada participante decide su participación 

firmando el consentimiento informado (Zarate, 2009).  

 Principios de justicia, la totalidad de los integrantes son tratados de 

manera equitativa, con respeto y amabilidad, salvo la confidencialidad de 

la información proporcionada (Zarate, 2009). 

 Teoría del no lucro, se evita dañar a los participantes en la investigación. 

Se respeta su integridad física y psicológica. Al igual que la información 

que pueden proporcionar para el estudio (Zarate, 2009).    

 Se respetó las investigaciones que se utilizaron en el marco teórico, ya 

que se citó según normas APA. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Respecto a la hipótesis de la investigación; la vinculación entre el 

control concurrente y el proceso administrativo de la sub gerencia de 

contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022.  

 

Para la determinación estadística de la relación entre las variables se ejecutó 

la prueba de Normalidad de Kolmogorov Smirnov (anexo 9) determinándose 

que la distribución de los datos no es normal (p<0.05) por tanto se usa el 

estadístico no paramétrico Rho de Spearman.  

 

Prueba estadística: 

Ho: No existe vinculación entre el control concurrente y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

H1: Existe vinculación entre el control concurrente y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

 

Tabla 2ba de Rho  de S pea rma n pa ra l a cor rela ción entr e el c ont rol co ncur ren te y el pr oces o ad minist rativo .  

Prueba de Rho de Spearman para la vinculación entre el control concurrente 

y el proceso administrativo. 

Rho de Spearman 
CONTROL 

CONCURRENTE 
PROCESO 

ADMINISTIVO 

CONTROL 
CONCURRENTE 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,729** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 64 64 

PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

Coeficiente de 
correlación 

,729** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 64 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota.  Base de Datos 
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Dado que p = 0.000 menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula, y se acepta 

la hipótesis alternativa “Existe vinculación entre el control concurrente y el 

proceso administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022” y de nivel de intensidad alta, (Rho = 0,729, p= 0.000, alfa 

= 0.05), (Martínez et al., 2009),, de lo que se infiere que, si una incrementa, 

la otra también lo hace en alguna proporción debido a que la vinculación es 

positiva. 

 

4.2 Respecto al objetivo específico 1, el nivel de control concurrente de la 

sub gerencia de contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022. 

 

Tabla 3: Nivel de co ntrol conc urr ente  en l a su bge rencia  de cont abilida d de  la M unicip alida d Distrit al de l a Espe ranz a 2 022. 

Nivel de control concurrente de la sub gerencia de contabilidad de un 

Gobierno Local, Perú 2022. 

Rango ↓ Dimensiones Variable 

Categoría 

Política Planificación Organización Control 
CONTROL 

CONCURRENTE 

F % F % F % F % F % 

Indiferente 26 41% 23 36% 24 38% 20 31% 23 36% 

Contemplativo 28 44% 33 52% 40 63% 37 58% 30 47% 

Adecuado 10 16% 8 13% 0 0% 7 11% 11 17% 

Total 64 100% 64 100% 64 100% 64 100% 64 100% 

Nota. Bade de datos 

 

          En la Tabla 3 se aprecia al control concurrente destacando la categoría 

contemplativa con 47 % (30 funcionarios); seguido con 36 % (23 

funcionarios) en la categoría indiferente; y finalmente con 17% (11 

funcionarios) en la categoría adecuado. 

A nivel dimensional, tenemos a la dimensión política que destaco con 44% 

(28 funcionarios) en la categoría contemplativo; la dimensión planificación 

con 52 % (33 funcionarios) en la categoría contemplativo; la dimensión 

organización 63 % (40 funcionarios) en la categoría contemplativo; y 
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finalmente la dimensión control con 58 % (37 funcionarios) en la categoría 

contemplativo. 

 

4.3 Respecto al objetivo específico 2, el nivel de proceso administrativo 

de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022 

 

Tabla 4: Nivel de pr oces o ad minist rativo  en l a su bge renci a de cont abilida d de  la Municip alida d Distrit al de  la Espe ran za 2 022.  

Nivel de proceso administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un 

Gobierno Local, Perú 2022. 

Rango  Dimensiones Variables 

Categoría 

Logro 
objetivos 

Desempeño 
áreas 

Cumplimiento 
bienes 

servicios 
públicos 

PROCESO 
ADMINISTRATIVO 

F % F % F % F % 

Indiferente 18 28% 26 41% 10 16% 16 25% 

Contemplativo 35 55% 38 59% 50 78% 43 67% 

Adecuado 11 17% 0 0% 4 6% 5 8% 

Total 64 100% 64 100% 64 100% 64 100% 

Nota. Base de datos 

 

En la Tabla 4 se aprecia al proceso administrativo destacando la categoría 

contemplativa con 67 % (43 funcionarios); seguido con 25 % (16 

funcionarios) en la categoría indiferente; y finalmente con 8% (5 funcionarios) 

en la categoría adecuado. 

A nivel dimensional, tenemos a la dimensión logro objetivos que destacó con 

55% (35 funcionarios) en la categoría contemplativo; la dimensión 

desempeño áreas con 59 % (38 funcionarios) en la categoría contemplativo; 

y finalmente la dimensión cumplimiento bienes y servicios públicos con 78 % 

(50 funcionarios) en la categoría contemplativo. 
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4.4 Respecto al objetivo específico 3, la relación entre la dimensión 

política y el proceso administrativo. 

 

Dado que los datos no tienen distribución normal (Anexo 9) se usa la prueba 

de Rho de Spearman. 

 

Prueba estadística: 

Ho: No existe relación entre el indicador Política y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

H1: Existe relación entre el indicador Política y el proceso administrativo 

de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022. 

 

Tabla 5an para  la co rrel ación ent re la  dim ensió n Política  y la v ariabl e p roces o a dminist rativ o.  

Prueba de Rho de Spearman para la vinculación entre el indicador Política y 

la variable proceso administrativo. 

Rho de Spearman 
PROCESO 

ADMINISTRATIVO 

Política 

Coeficiente de correlación ,682** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01(bilateral). 

Nota. Base de datos 
 

Dado que p = 0.000 menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula, y se acepta 

la hipótesis alternativa “Existe relación entre el proceso administrativo y la 

dimensión política de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno Local, 

Perú 2022” y siendo de intensidad (Rho = 0, 682, p= 0.000, alfa = 0.05) alta 

(Martínez et al., 2009), de lo que se infiere que, si una  incrementa, la otra 

también lo hace en alguna proporción debido a que la vinculación es positiva 
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4.5 Respecto al objetivo específico 4, la relación entre el indicador 

planificación y el proceso administrativo. 

 

Dado que los datos no tienen distribución normal (Anexo 9) se usa la prueba 

de Rho de Spearman. 

 

Prueba estadística: 

Ho: No existe relación entre el indicador Planificación y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

H1: Existe relación entre el indicador Planificación y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

 

Tabla 6 entre la dim ensión  Planificaci ón y l a va riable  pr oceso  ad ministr ativo.  

Prueba de Rho de Spearman para la vinculación entre el indicador 

Planificación y la variable proceso administrativo. 

Rho de Spearman 
PROCESO 

ADMINISTRATIVO 

Planificación 

Coeficiente de correlación ,690** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).  

Nota: Base de datos  
 
Dado que p = 0.000 menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula, y se acepta 

la hipótesis alternativa “Existe relación entre el proceso administrativo y la 

dimensión planificación de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022” y es de intensidad alta  (Rho = 0, 690, p= 0.000, alfa = 

0.05) (Martínez et al., 2009), de lo que se infiere que, si una incrementa, la 

otra también lo hace en alguna proporción debido a que la vinculación es 

positiva. 
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4.6 Respecto al objetivo específico 5, la relación entre el indicador 

organización y el proceso administrativo. 

 

Dado que los datos no tienen distribución normal (Anexo 11) se usa la prueba 

de Rho de Spearman. 

 

Prueba estadística: 

Ho: No existe relación entre el indicador organización y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

H1: Existe relación entre el indicador organización y el proceso 

administrativo de la sub gerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022. 

 

Tabla 7:Prueba de Rh o de  Spea rm an p ara l a co rrel ación ent re la dim ensión  Or ganiz ación y  la va riabl e pr oces o ad minist rativo .  

Prueba de Rho de Spearman para la vinculación entre el indicador 

Organización y la variable proceso administrativo. 

Rho de Spearman 
PROCESO 

ADMINISTRATIVO 

Organización 

Coeficiente de correlación ,657** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 64 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).  

Nota. Base de Datos  
 

Dado que p = 0.000 menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula, y se acepta 

la hipótesis alternativa “Existe relación entre el proceso administrativo y la 

dimensión organización en la subgerencia de contabilidad de un Gobierno 

Local, Perú 2022” y es de nivel intenso alta (Rho = 0, 657, p= 0.000, alfa = 

0.05) (Martínez et al., 2009), de lo que se infiere que, si una incrementa, la 

otra también lo hace en alguna proporción debido a que la vinculación es 

positiva 
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4.7 Respecto al objetivo específico 6, la relación entre la dimensión 

control y el proceso administrativo. 

 

Dado que los datos no tienen distribución normal (Anexo 9) se usa la prueba 

de Rho de Spearman. 

 

Prueba estadística: 

Ho: No existe relación entre el indicador control y el proceso administrativo 

de la subgerencia de contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022. 

H1: Existe relación entre el indicador control y el proceso administrativo 

de la subgerencia un Gobierno Local, Perú 2022 

 

 

Tabla 8 de Spear man  pa ra la cor relaci ón e ntr e la di men sión C ontr ol y la varia ble proc eso a dmi nistra tivo.  

Prueba de Rho de Spearman para la vinculación entre el indicador Control y 

la variable proceso administrativo. 

Rho de Spearman 
PROCESO 

          ADMINISTRATIVO 

Control 

Coeficiente de correlación ,611** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 64 

 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Base de Datos  

 

Dado que p = 0.000 menor que 0.05 se rechaza la hipótesis nula, y se acepta 

la hipótesis alternativa “Existe relación entre el proceso administrativo y la 

dimensión control en la subgerencia de contabilidad de un Gobierno Local, 

Perú 2022” con intensidad alta (Rho = 0, 611, p= 0.000, alfa = 0.05) (Martínez 

et al., 2009), de lo que se infiere que, si una incrementa, la otra también lo 

hace en alguna proporción debido a que la vinculación es positiva. 
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V.       DISCUSIÓN 

Respecto al fin principal, establecer la vinculación entre el control 

concurrente y el proceso administrativo de la sub gerencia de contabilidad 

de una Municipalidad Distrital, Perú 2022, se encontró asociación de alta 

intensidad entre estos (Rho = 0.729, p= 0.000, alfa = 0.05), a resultados 

mostrados por Alarcón (2018), quien señala que dada la complejidad de la 

administración pública, sus interconexiones con diferentes normativas, el 

proceso contable y la validación de estos requiere de múltiples 

verificaciones, dado que se presta a falsificación de documentos, errores, 

etc., los que tienen que tramitar sea otras entidades o proveedores, llevando 

a significativos retrasos que son del orden de 1 a 3 meses, y en caso de ser 

contrataciones están sujetas a límite de plazos, por lo que la auditoria 

paralela es un garantizador de calidad del proceso y cumplimiento de los 

plazos contractuales. 

Nuestros resultados concuerdan con los de Vega (2021), quien señala que 

uno de los problemas es la corrupción  y esto no es solo de los funcionarios, 

sino de muchos actores como proveedores que inducen al error, se basan 

en la buena fe, la falta de recursos de las entidades para verificar 

documentación y que esta refleje la realidad, las limitaciones de personal, su 

desconocimiento,  por lo que el control concurrente, más profesional y 

consciente de las consecuencias, que muchas veces el empleado común no 

las tiene puede verificar y capacitar a los funcionarios a fin de que se evite 

situaciones de corrupción, así mismo, saber de las consecuencias, y esto 

como señala el antecedente  lleva a una  disuasión  pues el expediente no 

avanza evita una de las principales perdidas, que es el tiempo y las horas 

hombre de la administración pública. 

Lo anterior es ratificado por Ruiz quien señala la importancia de la gestión 

concurrente en obras públicas (que devienen al área de contabilidad en 

pagos o no procedencia de pagos o pagos que no debieron efectuarse) las 

mismas que a diferencia de la empresa privada  requieren una verificación 

de la documentación de aprobación de proveedor (o contratante del 

municipio) y  una verificación de la obra, avance de obra, las pruebas 

documentales,  el examen físico, verificación todo ello se hace mediate el 
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control concurrente proactivo, no es una función rutinaria, contemplativa (que 

lo hace por formalismo), es buscar lo imprevisto, lo que puede sorprender y 

por ello requiere personal calificado que no sea indiferente, ni contemplativo, 

sino proactivo, quedando claro a todos los interesados de vivir de la 

corrupción o de sorprender a funcionarios públicos  que no podrán hacerlo 

porque existe el control concurrente disuasivo.  

En esta línea de ideas, Rengifo (2021), señala la importancia del control 

concurrente para evitar, los retrasos en las obras o ejecución de proyectos 

que no solo son obras, sino son pedidos de servicios como vaso de leche, 

servicios de limpieza, etc. Nosotros coincidimos con el antecedente en que 

el control simultaneo o concurrente mejora para acelerar los expedientes que 

derivan en bienes y servicios públicos y que su trámite debe ser lo más rápido 

y sobre todo no tener errores que reocupen al personal y causen retrasos. 

 

Se determinó sobre la variable control concurrente un predominio de la 

categoría contemplativa (47 %), solo 17% estuvo en nivel adecuado, datos 

que confluyen con los encontrados por Pérez (2019), quien señala los 

efectos del control concurrente en servicios públicos como la habilitación 

urbana,  servicio del cual depende la disponibilidad jurídica y económica de 

los bienes reales de un sector de la población, lo que los abre proyecciones 

económicas sobre estos.  Estos servicios municipales son fundamentales 

para el desarrollo, posibilitan la inversión inmobiliaria, la capitalización de la 

población, y en general el desarrollo económico y social. Este tipo de 

servicios requieren procesos que llevan a desembolsos por contratos, 

servicios para hacerlos públicos, los cuales para su aprobación requieren un 

correcto cumplimiento de la normatividad, pues demás esta decir, que difiere 

en rigurosidad grandemente respecto a la empresa privada. 

La presente investigación también mostró relación vinculados con los 

estudios por Navarro et al. (2018),quien señala que un adecuado proceso 

administrativo permite un flujo de fondos rápido y como consecuencia la 

prestación rápida de servicios al no detenerse los pagos esto es de particular 

importancia en emergencias, como el antecedente señala durante el 

fenómeno de El Niño. 
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Al identificar la variable proceso administrativo donde se apreció un 

predominio de la categoría  contemplativa (67%),  solo 8%  se identificó en 

nivel adecuado, hallazgos convergentes con Cevallos (2020), quien señala 

la importancia del control concurrente en los contratos de trabajo y 

expedientes, el mismo que requiere verificación de requisitos, si bien es 

cierto, se presentan los documentos, la experiencia latinoamericana ha 

demostrado que la buena fe, no es suficiente, por otro lado, afortunadamente 

en la actualidad verificar es rápido y las instituciones tienen acceso y esto 

evita retrasos, demoras, y sobre todo la calidad del servicio, pues 

profesionales pantalla, con documentos que no se corroboran de hecho  van 

a tener consecuencias negativas sobre los resultados de la gestión y en el 

caso de la presente investigación, al  hacer la ejecución del gasto 

(devengado) en la sub gerencia de contabilidad esta tiene que verificar la 

coherencia de toda la documentación sustentadora del gasto y de darse 

incoherencias el gasto no se puede procesar, lo que lleva a reclamos en caso 

de que haya sido aprobado administrativamente el gasto y va a genera 

problemas a la entidad, al proveedor y a los usuarios del servicio. 

En esta línea de ideas, Marín (2018), señala que los procesos contables 

estatales, tienen que verificarse los documentos sustentatorios que son más 

que en la empresa pública, además de ser objeto de responsabilidad pública, 

mucho más estricta que la privada, donde al final todo puede quedar en la 

empresa, no es así en la entidad pública, por lo que el control de los 

sustentos de los documentos es fundamental antes de autorizar el pago, esto 

requiere por supuesto de una adecuada planificación del proceso 

administrativo tanto de la sub gerencia contable como en las diferentes áreas 

que hacen los contratos para la prestación de la satisfacción de los vecinos 

en sus necesidades municipales. 

En esta línea de ideas, Solórzano (2022) señala que el proceso 

administrativo público es muy sensible a los cambios de gobierno, por lo que 

es de gran importancia, un control concurrente con personal idóneo, la 

naturaleza de la gestión pública deviene en cambios de personal, 

funcionarios que no son técnicos, y que por lo tanto, un control concurrente 
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adecuado pude orientarlos a tomar las decisiones, a no ser confundidos por 

las circunstancias,  hacer contratos y diversos actos que van a devenir en 

pagos que el área de contabilidad al verificar va a tener que rechazar y todo 

ello va interrumpir el flujo de trabajo del área o áreas municipales, va a 

perjudicar a los vecinos, por lo que un proceso administrativo debe invertir 

en un idóneo sistema concurrente a fin de evitar retrasos y sobre todo 

funcionarios públicos  prófugos, encarcelados o enjuiciados (Andina, 2018), 

(PPEDC, 2017), muchos de ellos fueron sorprendidos por clientes externos 

o internos, en este sentido, el control concurrente ampliamente necesario en 

particular por el bajo nivel de preparación de las autoridades y funcionarios. 

En el caso de nuestra investigación, los errores que pueden traer 

consecuencias se depuran en el control de la sub gerencia de contabilidad, 

sin embargo, el exceso de errores y la devolución para su corrección infiere 

que el control concurrente no es efectivo o no está cumpliendo su labor. 

Gordillo (2017), sumándose a la presente investigación señalando que el 

control concurrente es un área poco entrenada, capacitada y sobre todo 

materialmente implementada en el sector educativo superior, no  hay 

escuelas de formación  y por  ello el personal es empírico se hace en el 

trabajo y es de gran necesidad su capacitación continua,  en particular la 

filosofía de la administración pública, conciencia de que ellos son los que 

materializan el estado, y sobre todo los procesos administrativos, la 

organización de la administración pública  y el profesionalismo, en el caso 

de la presente investigación es necesario mejora de competencias de los 

encargados del control concurrente,  el mismo que como vimos arriba solo 

logro un 17% en categoría adecuado. A la luz de lo observado en la presente 

investigación también estamos de acuerdo con el antecedente en que es 

necesario un sistema de capacitación, no solo en control concurrente, sino 

en muchos aspectos que son exclusivos de la administración pública. 

 

Se determino vinculación  de intensidad alta entre las dimensiones política, 

planificación, organización, inspección y el procedimiento administrativo, 

resultados de los que se infieren que los resultados del proceso, son la 

brecha entre el organigrama y  el proceso de gobierno, en el caso de nuestra 
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investigación, la significativa cantidad de expedientes devueltos y no 

procesados por observaciones  es un reflejo de que falta capacitación o una 

gestión adecuada del personal que debe supervisar los procesos para que 

no tengan observaciones y no sean devueltos por áreas como contabilidad,  

En esta línea de ideas nuestros resultados sintonizan con los de Rondoy 

(2020), quien señala que el control concurrente adecuadamente 

seleccionado con personal idóneo forma al funcionario público para el 

adecuado desempeño de sus funciones, ilustra a los funcionarios de 

confianza y este es un trabajo arduo para los que lo desarrollan, sobre todo 

al inicio de los gobiernos, por cambios de personal etc. Y es donde el control 

concurrente debe formar, se espera que, en un periodo razonable, algo como 

6 meses aprendan y luego el control, aunque riguroso, es rutinario porque se 

hace adecuadamente el trabajo y los agentes que puedan inducir a error se 

inhiban porque saben que los controles son estrictos. Ello requiere de 

internet para verificar la validez y certeza de muchos documentos que se 

reciben de buena fe, pero que pueden no cumplir con los requisitos legales 

y ser observados, como es el caso de la presente investigación en el área 

contable y tener que regresarlo, no poque el área no quera procesarlo sino 

porque quien debería controlar que este adecuadamente hecho no ha 

logrado su cometido. 
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VI.      CONCLUSIONES 

1. Se determinó que la muestra no era normal y, por tanto, hubo que aplicar 

la prueba Rho de Spearman en la demostración de hipótesis. Donde el 

control concurrente se correlaciona de forma directa con el proceso 

administrativo (Rho = 0,729, p= 0.000, alfa = 0.05) de la sub gerencia de 

contabilidad de un Gobierno Local, Perú 2022.  

 

2. En el control concurrente predominó la categoría contemplativa (47%, 30 

funcionarios); seguido (36%, 23 funcionarios) indiferente; y finalmente 

(17%, 11 funcionarios) adecuado.  

 

3. En el proceso administrativo predominó la categoría contemplativa (67%, 

43 funcionarios); seguido (25%, 16 funcionarios) indiferente; y (8%, 5 

funcionarios) adecuado. 

 

4. Se encontró vinculación entre la dimensione política y el proceso 

administrativo (Rho = 0.682, p= 0.000, alfa = 0.05). 

 

5. Se encontró vinculación entre la dimensión planificación y el proceso 

administrativo (Rho = 0.690, p= 0.000, alfa = 0.05). 

 

6. Se encontró vinculación entre la dimensión organización y el proceso 

administrativo (Rho = 0.657, p= 0.000, alfa = 0.05). 

 

7. Se encontró vinculación entre la dimensión control y el proceso 

administrativo (Rho = 0.611, p= 0.000, alfa = 0.05). 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Al Gerente de Recursos Humanos de una Municipalidad Distrital, 

capacitar al personal en lo que respecta al control concurrente, a fin de 

que su actividad laboral y el objeto de su función tenga resultados, 

evitando que los expedientes presenten errores y que tengan que ser 

rechazados por el área contable u otras áreas. 

 

2. Al Gerente Municipal de una Municipalidad Distrital, dotar a las Gerencias 

y Sub Gerencias que realizan el control concurrente con los medios de 

verificación, acceso a internet, a entidades del estado a fin de verificar 

documentación y otros equipos materiales necesarios para su actividad 

óptima. 

 

3. Al Gerente Municipal de una Municipalidad Distrital, desarrollar un dominio 

de control concurrente planificada a fin de que se Planifique, organice y 

se logre con indicadores la función del control concurrente mejorándolo 

hasta tener un resultado óptimo que es expedientes sin errores.
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

 
Variables de 

estudio 
Definición conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensión Indicadores 
Escala de 
medición  

  Control 
Concurrente 

El modelo de control 
concurrente permite 
orientar de manera 
sincrónica, 
multidisciplinaria, 
oportuna, rápida y 
preventiva a la 
administración pública 
a lo largo de todos los 
momentos clave del 
bien, servicio o 
compromiso público, 
con el fin de advertir 
oportunamente los 
riesgos y situaciones 
adversas identificadas 
durante el servicio de 
control, para adoptar 
las medidas correctivas 
y preventivas del caso 
(Vera, 2018).  

Categoría alcanzada 
en cuestionario de 
determinación de 
nivel de control 
concurrente, que 
evalúa la variable en 
las dimensiones 
Política, Planificación, 
Organización, Control, 
cuyas categorías son: 
Indiferente  
Contemplativo  
Adecuado. 
El instrumento 
utilizado fue de 
creación propia. 

Política 

Nivel de Evidencia de compromiso 
Instrumentos administrativos 
Normatividad interna 
Nivel de autoridad 
Nivel de responsabilidad 

Ordinal 

Planificación 

Nivel de diseño de procesos 
Nivel de puntos críticos de control 
Nivel de calificación de personal de 
control concurrente 
Capacitación de personal común 
Nivel de implementación de recursos 
materiales 

Organización 

Protocolo para compras de materiales 
Protocolo para compras de bines y 
servicio para el publico 
Protocolo para compras y bienes de 
servicios de programas sociales 

Control  
Verificación y control de funcionamiento 
de control concurrentes 

Proceso 
Administrativo 

Organizar los recursos 
de que disponen las 
jurisdicciones para 
prestar servicios que 
posibiliten la vida 

Categoría alcanzada 
en cuestionario de 
proceso 
administrativo que lo 
cuantifica en las 

Logro de 
objetivos 

Nivel de expedientes con observaciones 
Nivel de cumplimiento de ejecución de 
presupuesto Ordinal 

Desempeño 
de áreas 

Nivel de reclamos por área 



 

 
 

 

urbana y la ciudadanía 
para lograr un mayor 
desarrollo 
socioeconómico (Neyra 
y Tabares, 2020).  

dimensiones: Logro 
de objetivos, 
Desempeño de Áreas, 
Cumplimiento de 
bienes y servicios 
públicos en las 
categorías: Indiferente 
Contemplativo 
Adecuado. 
El instrumento 
utilizado fue de 
creación propia. 

Cumplimiento 
de bienes y 
servicios 
públicos 

Cumplimiento de objetivos  
Cumplimiento de ejecución de 
presupuesto 



 

 
 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos 

Anexo A. Cuestionario nivel de control concurrente. 

 

Cuestionario nivel de control concurrente. 

 

 

Estimado participante, la presente encuesta es para una investigación académica, 

totalmente anónima, y sin ningún propósito laboral.  A continuación, leerá varias 

premisas, según su realidad, conteste con toda sinceridad marcando el ícono que 

se ajuste a lo que usted opina sobre la premisa. 

 

Respuesta 
Nemo 

técnico 
Valor 

Totalmente en desacuerdo TD 0 

En Desacuerdo D 1 

Parcialmente de acuerdo PA 2 

De Acuerdo A 3 

Totalmente de Acuerdo TA 4 

 

Ítem TD D PA A TA 

1. La institución tiene en su MOF, Plan Estratégico y Organización 
documentado que sus procesos deben tener un control concurrente y 
esta prescrito de tal forma que sea eficaz 

.     

2. Loa procedimientos administrativos, cuentan con un sistema de control 
concurrente, en cada uno está presente 

.     

3. El responsable o los que desempeñan el control concurrente tienen 
protestad para corregir o alertar a quien corresponda hasta la corrección 
idónea 

.     

4. El personal que ejerce control concurrente tiene en la actualidad y en lo 
que Ud. aprecia el respaldo de la alta dirección, es decir, la alta 
dirección confíe Ud. su función y delega en la corrección 

.     

5. Los procedimientos administrativos se han organizado de tal forma que 
haya responsables a fin de lograr trazabilidad y determinar 
responsabilidades 

.     

6. El sistema de control concurrente, dado los múltiples contratos y áreas, 
tiene una organización adecuada a fin de lograr su cometido de evitar 
errores y vicios de procesos administrativos 

.     

7. Los diferentes tipos de contratos y de áreas están diseñados con puntos 
de control críticos que deben ser supervisados por los encargados de 
control concurrentes 

.     

8. El personal de las distintas áreas del control concurrente está 
especializado en los contratos y actos administrativos que están bajo su 
control 

.     

9. El personal en general y el personal que trabaja para el control 
concurrente está constantemente capacitados sobre todo en las 

.     



 

 
 

 

implicancias de su negligencia de sus actos y de los delitos 
administrativos que se pueden derivar de sus actos 

10. El personal de control paralelo o concurrente cuenta con los recursos 
materiales y potestades para realizar su trabajo en forma eficiente 

.     

11. Para los procesos de compra según naturaleza, se tiene identificado 
aspectos críticos de control, que eviten su vicio y los controles efectivos, 
preventivos y disuasivos 

.     

12. En el caso de obras públicas o entregas a instituciones públicas, que 
tienen que prestar servicio público y que de estar mal el contrato o 
proceso demorarían en su contrato, entrega, tiempo de servicio, calidad 
de servicio, se tiene los recursos adecuados y personal o asesores 
calificados 

.     

13. En el caso de programas sociales, se balancea la participación de 
proveedores con la confiabilidad 

.     

14. En el caso de programas sociales y su posible cegamiento con fines 
políticos, se toman las previsiones para que todos tengan acceso y no 
se haga uso político. Las medidas específicas son explicitas y de rápida 
e indubitable determinación 

.     

15. En el caso de programas sociales se auditoría que se beneficie el 
público, el control paralelo ve eso en los contratos e instrumentos 
administrativos de estos 

.     

16. Existe abundante pedido de información sobre los ganadores de los 
contratos de bienes y servicios 

.     

17. En los últimos 3 años del total procesos de selección y concurso han 
tendió muchas imputaciones de los postores 

.     

18. Diría Ud. que siempre se corrige lo mismo en los expedientes .     

19. Dada la complejidad de la verificación (cartas fianzas, verificación de 
bienes, antecedentes y un sin número de requisitos) cuentan con el 
acceso, métodos y capacitación para lograrlo 

.     

20. Se toma medidas o se tiene reputación a fin de no encontrar 
información o procesos inadecuados. ES DECIR, EL CONTROL 
CONCURRENTE PARALELO ES DISUASIVO DE ACTOS DE 
NEGLIGENCIA O CORRUPCIÓN. 

.     

 

 

  



 

 
 

 

Anexo B. Cuestionario de nivel de proceso administrativo 

 

Cuestionario de nivel de proceso administrativo  

 

 

Estimado participante, la presente encuesta es para una investigación académica, 

totalmente anónima, y sin ningún propósito laboral.  A continuación, leerá varias 

premisas, según su realidad, conteste con toda sinceridad marcando el ícono que 

se ajuste a lo que usted opina sobre la premisa. 

 

Respuesta 
Nemo 

técnico 
Valor 

Totalmente en desacuerdo TD 0 

En Desacuerdo D 1 

Parcialmente de acuerdo PA 2 

De Acuerdo A 3 

Totalmente de Acuerdo TA 4 

 

Ítems TD D PA A TA 

1. A su criterio, hay porcentaje significativo de expedientes con 
observación legal 

.     

2. A su criterio hay elevado porcentaje de expedientes que no se pude 
devengar por irregularidades 

.     

3. A su criterio existe siempre retraso en el cronograma de bienes y 
servicios llevando al retraso de entrega, abastecimiento, o desarrollo 
de contrato 

.     

4. Anqué puede haber cláusulas de protección frente a incumplimiento 
que salvaguardan el recurso público, no es así la necesidad de 
bienes y servicios públicos. EL PROCESO ADMINISTRATIVO TOMA 
EN CUENTA EL TIEMPO O RETRASO DEL BIEN O SERVICIO DE 
LOS CIUDADANOS, por ello los contratos y las medidas disuasorias 
deben ser lo más efectivas 

.     

5. Diría Ud que, en los últimos 3 años, las obras, bien y servicios 
contratados no han tenido retraso significativo (menos de 3 meses en 
construcción de infraestructura) 

.     

6. El control concurrente se desempeña bien en el área legal (es decir 
no hay vicios legales en los expedientes) 

.     

7. El control concurrente se desempeña bien en el área de verificación, 
la misma que valida los datos de todos los documentos 

.     

8. El control paralelo tiene en consideración los riesgos y plazos 
administrativos que escapan a las partes de los contratos y verifica 
los riesgos y correcciones (pe. OEFA, MINAM, otros gobiernos y 
jurisdicciones) 

.     

9. El control paralelo prevé los riesgos de tercerización por parte de los 
contratistas, evitando no solo la pérdida económica sino la demora 
de tiempo de entrega 

.     



 

 
 

 

10. Mas allá de los aspectos legales exigibles y formales, el control 
paralelo hace una evaluación cualitativa de la solvencia contractual, 
moral, social de los que contratan con el municipio 

.     

11. Gran parte de bienes y servicios requiere el involucramiento de oras 
instancias públicas, niveles de gobierno u órganos de gobierno que 
tienen sus plazos administrativos, PREVIENEN LA FALLA DE 
ESTOS 

.     

12. En los últimos 3 años se ha visto proactividad para que los 
procesos administrativos no tengan retrasos cuando incluían trámites 
interinstitucionales o con diferentes niveles de gobierno 

.     

13. En los últimos 3 años la ejecución de presupuesto de la presente 
gestión se ha cumplido por encima del 70% 

.     

14. Exceptuando los problemas del COVID 19, que fueron atípicos, la 
ejecución del gasto no corriente fue de acuerdo con lo programado 
por encima del 70% 

.     

15. Dada la situación de emergencia del COVID 19, el control 
concurrente de los presupuestos y acciones de emergencia fueron 
controladas por el control paralelo, se logró una eficacia de al menos 
un 70% 

.     

 

 

  



 

 
 

 

Anexo 3. Ficha técnica de recolección de datos 

Anexo A. Ficha técnica de cuestionario nivel de control concurrente. 

 

1. Nombre del instrumento:  

Cuestionario de control concurrente. 

2. Autor original: Ponte Quiñones, Yakelin Yuridia. 

3. Adaptación: No aplica. 

4. Administración: Individual 

5. Duración: 10 minutos 

6. Usuarios: Los funcionarios y servidores públicos de las diferentes gerencias 

y sub gerencias de una Municipalidad Distrital. 

7. Puntuación y escala de calificación: Según escala 

Escala de ítem  

Nunca 
Casi 

nunca 
Algunas 

veces  
Casi 

siempre 
Siempre 

1 2 3 4 5 

     

Escala de dimensión  

Dimensión ítems Rango 
Categoría 
% escala 

Política 5 5-25 
Indiferente 0-50% 

Contemplativo +50% – 75% 

Adecuado +75% –100% 
 

Planificación 5 5-25 

Organización 5 5-25 

Control 5 5-25 

(*) mediante escala de stanones, encuesta piloto 20 personas anexo 10 

Escala de variable: 

Dimensiones Ítems Rango 
Categoría 
% escala 

4 20 20- 80 

Adecuado 0-50% 

Contemplativo 
+50% – 

75% 

Indiferente 
+75% – 
100% 

    

 
 

   



 

 
 

 

Dimensión Indicadores ítems 

Política 
 

Nivel de Evidencia 
de compromiso 

1. La institución tiene en su MOF, Plan Estratégico y 
Organización documentado que sus procesos deben tener 
un control concurrente y esta prescrito de tal forma que sea 
eficaz 

Instrumentos 
administrativos 

2. Loa procedimientos administrativos, cuentan con un 
sistema de control concurrente, en cada uno está presente 

Normatividad 
interna 

3. El responsable o los que desempeñan el control 
concurrente tienen protestad para corregir o alertar a quien 
corresponda hasta la corrección idónea 

Nivel de autoridad 

4. El personal que ejerce control concurrente tiene en la 
actualidad y en lo que Ud. aprecia el respaldo de la alta 
dirección, es decir, la alta dirección confíe En su función y 
delega en la corrección 

Nivel de 
responsabilidad 

5. Los procedimientos administrativos se han organizado de 
tal forma que haya responsables a fin de lograr trazabilidad 
y determinar responsabilidades 

Planificación 
 

Nivel de diseño de 
procesos 

6. El sistema de control concurrente, dado los múltiples 
contratos y áreas, tiene una organización adecuada a fin de 
lograr su cometido de evitar errores y vicios de procesos 
administrativos 

Nivel de puntos 
críticos de control 

7. Los diferentes tipos de contratos y de áreas están 
diseñados con puntos de control críticos que deben ser 
supervisados por los encargados de control concurrentes 

Nivel de calificación 
de personal de 
control concurrente 

8. El personal de las distintas áreas del control concurrente 
está especializado en los contratos y actos administrativos 
que están bajo su control 

Capacitación de 
personal común 

9. El personal en general y el personal que trabaja para el 
control concurrente está constantemente capacitados sobre 
todo en las implicancias de su negligencia de sus actos y 
de los delitos administrativos que se pueden derivar de sus 
actos 

Nivel de 
implementación de 
recursos materiales 

10. El personal de control paralelo o concurrente cuenta con 
los recursos materiales y potestades para realizar su 
trabajo en forma eficiente 

Organización 
 

Protocolo para 
compras de 
materiales 

11. Para los procesos de compra según naturaleza, se tiene 
identificado aspectos críticos de control, que eviten su vicio 
y los controles efectivos, preventivos y disuasivos 

Protocolo para 
compras de bines y 
servicio para el 
publico 

12. En el caso de obras públicas o entregas a instituciones 
públicas, que tienen que prestar servicio público y que de 
estar mal el contrato o proceso demorarían en su contrato, 
entrega, tiempo de servicio, calidad de servicio, se tiene los 
recursos adecuados y personal o asesores calificados 

Protocolo para 
compras y bienes 
de servicios de 
programas sociales 

13. En el caso de programas sociales, se balancea la 
participación de proveedores con la confiabilidad 

14. En el caso de programas sociales y su posible cegamiento 
con fines políticos, se toman las previsiones para que todos 
tengan acceso y no se haga uso político. Las medidas 
específicas son explicitas y de rápida e indubitable 
determinación 

15. En el caso de programas sociales se auditoría que se 
beneficie el público, el control paralelo ve eso en los 
contratos e instrumentos administrativos de estos 

Control 
 

Verificación y 
control de 
funcionamiento de 
control concurrentes 

16. Existe abundante pedido de información sobre los 
ganadores de los contratos de bienes y servicios 

17. En los últimos 3 años del total procesos de selección y 
concurso han tendió muchas imputaciones de los postores 



 

 
 

 

18. Diría Ud. que siempre se corrige lo mismo en los 
expedientes 

19. Dada la complejidad de la verificación (cartas fianzas, 
verificación de bienes, antecedentes y un sin número de 
requisitos) cuentan con el acceso, métodos y capacitación 
para lograrlo 

20. Se toma medidas o se tiene reputación a fin de no 
encontrar información o procesos inadecuados. ES DECIR, 
EL CONTROL CONCURRENTE PARALELO ES 
DISUASIVO DE ACTOS DE NEGLIGENCIA O 
CORRUPCIÓN. 

 

 

  



 

 
 

 

Anexo B. Ficha técnica de cuestionario de proceso administrativo. 

 

1. Nombre del instrumento:  

Cuestionario de proceso administrativo 

2. Autor original: Ponte Quiñones, Yakelin Yuridia. 

3. Adaptación: No aplica. 

4. Administración: Individual 

5. Duración: 10 minutos 

6. Usuarios: Los funcionarios y servidores públicos de las diferentes gerencias 

y sub gerencias de una Municipalidad Distrital. 

7. Puntuación y escala de calificación: Según escala 

 

Escala de ítem  

Nunca 
Casi 

nunca 
Algunas 

veces  
Casi 

siempre 
Siempre 

1 2 3 4 5 

     

Escala de dimensión  

Dimensión ítems Rango 
Categoría 
% escala 

Logro de objetivos 5 5-25 Adecuado 0-25% 

Contemplativo 
+25% – 

50% 

Indiferente 
+50% – 

75% 
 

Desempeño de áreas 5 5-25 

Cumplimiento de bienes y servicios 
públicos 

5 5-25 

 

Escala de variable: 

Dimensiones Ítems Rango 
Categoría 
% escala 

3 15 15- 45 

Indiferente 0-25% 

Contemplativo 
+25% – 

50% 

Adecuado 
+50% – 

75% 

 

 

 



 

 
 

 

Dimensión Indicadores Ítems 

Logro de 
objetivos 

Nivel de 
expedientes 
con 
observaciones 

1. A su criterio, hay porcentaje significativo de 
expedientes con observación legal 

2. A su criterio hay elevado porcentaje de expedientes 
que no se pude devengar por irregularidades 

3. A su criterio existe siempre retraso en el cronograma 
de bienes y servicios llevando al retraso de entrega, 
abastecimiento, o desarrollo de contrato 

Nivel de 
cumplimiento 
de ejecución de 
presupuesto 

4. Anqué puede haber cláusulas de protección frente a 
incumplimiento que salvaguardan el recurso público, no 
es así la necesidad de bienes y servicios públicos. EL 
PROCESO ADMINISTRATIVO TOMA EN CUENTA EL 
TIEMPO O RETRASO DEL BIEN O SERVICIO DE 
LOS CIUDADANOS, por ello los contratos y las 
medidas disuasorias deben ser lo más efectivas 

5. Diría Ud que, en los últimos 3 años, las obras, bien y 
servicios contratados no han tenido retraso significativo 
(menos de 3 meses en construcción de infraestructura) 

Desempeño 
de áreas 

Nivel de 
reclamos por 
área 

6. El control concurrente se desempeña bien en el área 
legal (es decir no hay vicios legales en los expedientes) 

7. El control concurrente se desempeña bien en el área 
de verificación, la misma que valida los datos de todos 
los documentos 

8. El control paralelo tiene en consideración los riesgos y 
plazos administrativos que escapan a las partes de los 
contratos y verifica los riesgos y correcciones (pe. 
OEFA, MINAM, otros gobiernos y jurisdicciones) 

9. El control paralelo prevé los riesgos de tercerización 
por parte de los contratistas, evitando no solo la pérdida 
económica sino la demora de tiempo de entrega 

10. Mas allá de los aspectos legales exigibles y formales, 
el control paralelo hace una evaluación cualitativa de la 
solvencia contractual, moral, social de los que contratan 
con el municipio 

Cumplimiento 
de bienes y 

servicios 
públicos 

Cumplimiento 
de objetivos 

11. Gran parte de bienes y servicios requiere el 
involucramiento de oras instancias públicas, niveles de 
gobierno u órganos de gobierno que tienen sus plazos 
administrativos, PREVIENEN LA FALLA DE ESTOS 

Cumplimiento 
de ejecución de 
presupuesto 

12. En los últimos 3 años se ha visto proactividad para 
que los procesos administrativos no tengan retrasos 
cuando incluían trámites interinstitucionales o con 
diferentes niveles de gobierno 

13. En los últimos 3 años la ejecución de presupuesto de 
la presente gestión se ha cumplido por encima del 70% 

14. Exceptuando los problemas del COVID 19, que 
fueron atípicos, la ejecución del gasto no corriente fue 
de acuerdo con lo programado por encima del 70% 

15. Dada la situación de emergencia del COVID 19, el 
control concurrente de los presupuestos y acciones de 
emergencia fueron controladas por el control paralelo, 
se logró una eficacia de al menos un 70% 

 

  



 

 
 

 

Anexo 4. Validación en confiabilidad de instrumento cuestionario nivel de 

control concurrente 

 

La presente validación se llevó a cabo mediante una encuesta piloto en 15 

servidores en una Municipalidad Distrital.  

Los resultados fueron procesados para determinar el coeficiente Alfa de Cronbach 

de los resultados de las preguntas se procesaron en el software Estadístico SPSS 

V. 26. Y se detallan en la siguiente tabla. 

 

Tabla. 

Resultados de procesamiento de 15 encuestas para determinar la confiabilidad de 

las preguntas mediante el coeficiente Alfa de Cronbach. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de elementos 

0.875 15 

 

Dado que el coeficiente hallado es 0.875 > 0.8 se concluye que el test y las 

preguntas son altamente confiable.  

 

Ítems 

Correlación 
total de 

elementos 
corregida 

Alfa de 
Cronbach si el 
elemento se 
ha suprimido 

1. La institución tiene en su MOF, Plan Estratégico y 
Organización documentado que sus procesos deben tener 
un control concurrente y esta prescrito de tal forma que sea 
eficaz 

0.367 0.884 

2. Los procedimientos administrativos, cuentan con un 
sistema de control concurrente, en cada uno está presente 

0.998 0.912 

3. El responsable o los que desempeñan el control 
concurrente tienen protestad para corregir o alertar a quien 
corresponda hasta la corrección idónea 

0.702 0.756 

4. El personal que ejerce control concurrente tiene en la 
actualidad y en lo que Ud. aprecia el respaldo de la alta 
dirección, es decir, la alta dirección confíe Ud. su función y 
delega en la corrección 

0.559 0.864 

5. Los procedimientos administrativos se han organizado de 
tal forma que haya responsables a fin de lograr trazabilidad 
y determinar responsabilidades 

0.903 0.852 

6. El sistema de control concurrente, dado los múltiples 
contratos y áreas, tiene una organización adecuada a fin de 
lograr su cometido de evitar errores y vicios de procesos 
administrativos 

0.742 0.701 



 

 
 

 

7. Los diferentes tipos de contratos y de áreas están 
diseñados con puntos de control críticos que deben ser 
supervisados por los encargados de control concurrentes 

0.568 0.783 

8. El personal de las distintas áreas del control concurrente 
está especializado en los contratos y actos administrativos 
que están bajo su control 

0.756 0.711 

9. El personal en general y el personal que trabaja para el 
control concurrente está constantemente capacitados sobre 
todo en las implicancias de su negligencia de sus actos y 
de los delitos administrativos que se pueden derivar de sus 
actos 

0.657 0.915 

10. El personal de control paralelo o concurrente cuenta con 
los recursos materiales y potestades para realizar su 
trabajo en forma eficiente 

0.426 0.852 

11. Para los procesos de compra según naturaleza, se tiene 
identificado aspectos críticos de control, que eviten su 
vicio y los controles efectivos, preventivos y disuasivos 

0.904 0.913 

12. En el caso de obras públicas o entregas a instituciones 
públicas, que tienen que prestar servicio público y que de 
estar mal el contrato o proceso demorarían en su 
contrato, entrega, tiempo de servicio, calidad de servicio, 
se tiene los recursos adecuados y personal o asesores 
calificados 

0.477 0.864 

13. En el caso de programas sociales, se balancea la 
participación de proveedores con la confiabilidad 

0.688 0.848 

14. En el caso de programas sociales y su posible 
cegamiento con fines políticos, se toman las previsiones 
para que todos tengan acceso y no se haga uso político. 
Las medidas específicas son explicitas y de rápida e 
indubitable determinación 

0.903 0.872 

15. En el caso de programas sociales se auditoría que se 
beneficie el público, el control paralelo ve eso en los 
contratos e instrumentos administrativos de estos 

0.36 0.978 

16. Existe abundante pedido de información sobre los 
ganadores de los contratos de bienes y servicios 

0.6 0.948 

17. En los últimos 3 años del total procesos de selección y 
concurso han tendió muchas imputaciones de los 
postores 

0.5 0.927 

18. Diría Ud. que siempre se corrige lo mismo en los 
expedientes 

0.706 0.961 

19. Dada la complejidad de la verificación (cartas fianzas, 
verificación de bienes, antecedentes y un sin número de 
requisitos) cuentan con el acceso, métodos y capacitación 
para lograrlo 

0.46 0.965 

20. Se toma medidas o se tiene reputación a fin de no 
encontrar información o procesos inadecuados. ES 
DECIR, EL CONTROL CONCURRENTE PARALELO ES 
DISUASIVO DE ACTOS DE NEGLIGENCIA O 
CORRUPCIÓN. 

0.317 0.997 

 

  



 

 
 

 

Anexo 5. Validación en confiabilidad de instrumento cuestionario de nivel de 

proceso administrativo 

 

La presente validación se llevó a cabo mediante una encuesta piloto en 15 

servidores de una Municipalidad Distrital.  

Los resultados fueron procesados para determinar el coeficiente Alfa de Cronbach 

de los resultados de las preguntas se procesaron en el software Estadístico SPSS 

V. 26. Y se detallan en la siguiente tabla. 

 

Tabla. 

Resultados de procesamiento de 15 encuestas para determinar la confiabilidad de 

las preguntas mediante el coeficiente Alfa de Cronbach. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 
Cronbach 

N de elementos 

0.880 15 

 

Dado que el coeficiente hallado es 0.880 > 0.8 se concluye que el test y las 

preguntas son altamente confiable. 

 

Ítems 
Correlación total 

de elementos 
corregida 

Alfa de Cronbach 
si el elemento se 

ha suprimido 

1. A su criterio, hay porcentaje significativo de 
expedientes con observación legal 

0.328 0.821 

2. A su criterio hay elevado porcentaje de 
expedientes que no se pude devengar por 
irregularidades 

0.889 0.955 

3. A su criterio existe siempre retraso en el 
cronograma de bienes y servicios llevando al 
retraso de entrega, abastecimiento, o desarrollo 
de contrato 

0.529 0.825 

4. Anqué puede haber cláusulas de protección 
frente a incumplimiento que salvaguardan el 
recurso público, no es así la necesidad de bienes 
y servicios públicos. EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO TOMA EN CUENTA EL 
TIEMPO O RETRASO DEL BIEN O SERVICIO 
DE LOS CIUDADANOS, por ello los contratos y 
las medidas disuasorias deben ser lo más 
efectivas. 

0.849 0.731 

5. Diría Ud. que, en los últimos 3 años, las obras, 
bien y servicios contratados no han tenido retraso 

0.834 0.956 



 

 
 

 

significativo (menos de 3 meses en construcción 
de infraestructura) 

6. El control concurrente se desempeña bien en el 
área legal (es decir no hay vicios legales en los 
expedientes) 

0.662 0.876 

7. El control concurrente se desempeña bien en el 
área de verificación, la misma que valida los 
datos de todos los documentos 

0.732 0.779 

8. El control paralelo tiene en consideración los 
riesgos y plazos administrativos que escapan a 
las partes de los contratos y verifica los riesgos y 
correcciones (pe. OEFA, MINAM, otros gobiernos 
y jurisdicciones) 

0.319 0.941 

9. El control paralelo prevé los riesgos de 
tercerización por parte de los contratistas, 
evitando no solo la pérdida económica sino la 
demora de tiempo de entrega 

0.622 0.869 

10. Mas allá de los aspectos legales exigibles y 
formales, el control paralelo hace una 
evaluación cualitativa de la solvencia 
contractual, moral, social de los que contratan 
con el municipio 

0.734 0.888 

11. Gran parte de bienes y servicios requiere el 
involucramiento de oras instancias públicas, 
niveles de gobierno u órganos de gobierno que 
tienen sus plazos administrativos, PREVIENEN 
LA FALLA DE ESTOS 

0.72 0.969 

12. En los últimos 3 años se ha visto proactividad 
para que los procesos administrativos no tengan 
retrasos cuando incluían trámites 
interinstitucionales o con diferentes niveles de 
gobierno 

0.839 0.965 

13. En los últimos 3 años la ejecución de 
presupuesto de la presente gestión se ha 
cumplido por encima del 70% 

0.385 0.839 

14. Exceptuando los problemas del COVID 19, que 
fueron atípicos, la ejecución del gasto no 
corriente fue de acuerdo con lo programado por 
encima del 70% 

0.396 0.908 

15. Dada la situación de emergencia del COVID 19, 
el control concurrente de los presupuestos y 
acciones de emergencia fueron controladas por 
el control paralelo, se logró una eficacia de al 
menos un 70% 

0.352 0.882 

 

 

 

  



 

 
 

 

Anexo 6. Validación de expertos 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

Anexo 7. Bases de datos  

Anexo A. Base de datos de control concurrente 

 Política Planificación Organización Control 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

F1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 

F2 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 1 1 1 3 3 3 3 3 0 0 

F3 1 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 3 2 3 3 3 0 1 

F4 1 1 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 3 3 3 3 2 1 1 

F5 1 0 0 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 0 

F6 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 3 3 3 3 2 0 0 

F7 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 3 3 4 3 3 1 1 

F8 0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1 1 0 3 3 3 3 3 0 1 

F9 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 3 3 3 3 3 0 0 

F10 1 0 0 1 1 1 0 0 1 0 1 0 0 2 3 3 3 3 1 0 

F11 1 1 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 3 2 3 3 3 0 1 

F12 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 2 3 3 3 0 1 

F13 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 3 3 2 2 2 

F14 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 

F15 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 1 2 1 1 1 2 1 2 

F16 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 1 

F17 2 1 2 2 2 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 2 2 1 1 2 

F18 1 2 1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 

F19 1 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 1 2 1 2 1 2 1 1 

F20 2 1 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 2 2 1 2 2 

F21 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 3 3 3 3 3 

F22 1 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

F23 1 2 1 2 1 1 1 2 1 1 1 2 2 2 1 1 2 1 1 2 

F24 1 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 2 2 1 1 2 

F25 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 

F26 3 2 2 2 3 2 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 

F27 3 2 2 3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 

F28 2 3 3 2 3 3 2 2 2 3 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 

F29 2 3 3 3 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 3 3 2 3 

F30 2 2 2 3 2 3 2 2 2 3 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 

F31 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 2 2 3 2 2 3 2 2 

F32 2 3 2 3 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 3 3 3 

F33 3 2 2 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 3 2 2 2 

F34 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 2 2 

F35 3 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 2 3 2 3 3 

F36 3 3 3 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 

F37 2 3 2 3 3 2 2 2 3 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

F38 2 3 2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 2 

F39 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 

F40 2 3 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 3 3 2 3 3 3 3 2 



 

 
 

 

F41 2 3 2 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 2 

F42 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 3 

F43 3 3 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 2 2 

F44 2 3 3 3 3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 3 2 3 3 2 2 

F45 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 

F46 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 

F47 3 2 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 

F48 3 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

F49 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

F50 4 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 

F51 3 3 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 2 2 2 

F52 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 2 

F53 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 4 3 

F54 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 

F55 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 2 4 4 2 

F56 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 2 

F57 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 4 

F58 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 3 

F59 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 2 3 3 2 

F60 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 2 

F61 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 

F62 3 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 2 

F63 1 1 0 0 0 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 2 

F64 0 0 0 1 1 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

Anexo B. Bases de datos de proceso administrativo 

 

 Logro objetivos Desempeño áreas 
Cumplimiento bienes y 

servicios públicos 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

F1 3 4 4 3 4 0 1 0 0 1 2 2 2 2 2 

F2 4 4 4 3 4 1 0 0 0 1 1 1 1 2 2 

F3 4 3 4 3 4 0 1 1 1 0 2 2 2 2 1 

F4 0 1 1 1 0 0 0 0 1 1 2 2 2 1 1 

F5 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 2 2 2 1 2 

F6 2 2 2 3 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 

F7 3 2 2 2 2 3 2 3 1 1 3 3 3 3 3 

F8 2 3 2 2 2 2 3 1 1 1 3 3 3 3 3 

F9 3 2 2 3 2 2 2 0 1 3 3 3 3 3 2 

F10 1 0 0 1 1 3 3 3 3 3 1 2 2 2 2 

F11 1 1 1 0 1 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

F12 0 1 1 1 0 3 3 3 3 3 1 1 2 2 2 

F13 1 0 0 1 0 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 

F14 2 0 1 0 0 3 3 3 3 3 3 2 2 3 3 

F15 1 1 0 1 1 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 

F16 2 0 0 1 0 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 

F17 2 0 1 1 1 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 

F18 1 0 0 1 1 3 3 3 3 3 2 3 3 2 2 

F19 1 1 1 0 1 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F20 2 1 1 1 0 0 0 0 1 0 2 2 2 2 1 

F21 1 2 1 1 1 0 0 1 1 1 2 3 2 2 2 

F22 1 2 2 1 1 0 0 1 0 0 2 3 2 3 3 

F23 1 2 1 1 1 1 1 0 1 1 2 2 2 2 3 

F24 1 2 2 2 2 1 0 0 0 1 2 2 2 2 3 

F25 2 3 2 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 2 3 

F26 3 2 2 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 3 2 

F27 3 2 2 3 2 1 2 2 3 2 2 3 2 3 2 

F28 2 2 2 2 3 1 2 2 2 3 2 2 3 2 2 

F29 2 2 2 3 3 1 2 3 2 2 3 2 3 3 2 

F30 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 2 3 3 2 2 

F31 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 

F32 2 2 2 3 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 

F33 3 2 2 2 2 3 2 3 1 1 3 3 3 3 3 

F34 2 3 2 2 2 2 3 1 1 1 3 3 3 3 3 

F35 3 2 2 3 2 2 2 0 1 3 3 3 3 3 2 

F36 3 3 3 2 3 3 2 1 2 3 3 3 2 2 2 

F37 2 2 2 2 2 2 2 1 3 2 2 3 2 3 3 

F38 2 3 2 2 3 2 2 1 3 2 2 2 3 3 3 

F39 3 2 3 3 2 2 3 0 2 2 3 2 3 2 3 

F40 2 2 3 2 2 2 3 1 3 2 2 2 3 3 2 



 

 
 

 

F41 2 2 2 3 3 2 2 1 3 2 2 2 2 2 2 

F42 3 2 3 2 3 2 3 0 3 2 3 2 3 2 2 

F43 3 2 2 2 2 2 3 0 2 3 2 2 2 2 3 

F44 2 2 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 3 2 3 

F45 3 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 

F46 3 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 2 3 

F47 3 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 2 3 2 3 

F48 3 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 

F49 4 3 3 3 4 3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 

F50 4 3 4 4 4 3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 

F51 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F52 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F53 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F54 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F55 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F56 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F57 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 

F58 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 

F59 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 

F60 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 

F61 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

F62 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 3 

F63 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

F64 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 8. Determinación de la muestra probabilística 

Muestra 

La técnica de muestra fue probabilística, se aplicó la siguiente fórmula: 

𝑛 =
𝑁𝑧2 ∗ 𝑝𝑞

(𝑁 − 1)𝑒2 + 𝑧2 ∗ 𝑝𝑞

Dónde: 

n: Tamaño de la muestra.  

N: Tamaño de la población = 154 funcionarios 

z: Valor tabulado 1,96, de la distribución normal al 95% de confianza. 

P: Probabilidad de ocurrencia de la característica observada 0,5  

q: Probabilidad de no ocurrencia de la característica observada 0,5 

e: Error de muestreo permitido, 0,05 

Reemplazando valores en la formula 

𝑛 =
154(1.962)(0.5)(0.5)

(154 − 1)0.52 + 1.962(0.5)(0.5)

𝑛 = 64 

Dónde el tamaño de la muestra es 64 funcionarios y servidores públicos. 

Muestreo 

El muestreo es aleatorio, personal de mando de las 11 sub gerencias de una 

Municipalidad Distrital. 

Criterios de inclusión: 

Ser funcionario o servidor público que tome decisiones sobre la dirección de su área 

y con responsabilidad o delego de los expedientes de adquisición de bienes y 

servicios. 

Criterios de exclusión:  

Personal sin toma de decisión, que hace labores administrativas rutinarias y que no 

tiene responsabilidad sobre el adecuado desarrollo de los expedientes.



Anexo 9. Prueba de normalidad de datos 

Prueba de normalidad: 

Ho: Es normal 

H1: No es normal 

Tabla 9 Prueba d e no rm alidad  del c ont rol co ncur ren te.

Prueba de normalidad del control concurrente. 

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra. 

Política Planific. Organiz. Control 
CONTROL 

CONCURRENTE 

N 64 64 64 64 64 

Parámetros 
normales a, 

b

Media 1,7500 1,7656 1,6250 1,7969 1,8125 

Desviaci
ón 
estándar 

,71270 ,66050 ,48795 ,62182 ,70991 

Máximas 
diferencias 
extremas 

Absoluta ,260 ,279 ,404 ,316 ,245 

Positivo ,260 ,236 ,275 ,263 ,233 

Negativo -,231 -,279 -,404 -,316 -,245 

Estadístico de prueba ,260 ,279 ,404 ,316 ,245 

Sig. asintótica 
(bilateral) 

,000c ,000c ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal.
b. Se calcula a partir de datos.
c. Corrección de significación de Lilliefors.



Tabla 10: Prueba de n orm alida d del pro ceso ad ministr ativo.  

Prueba de normalidad del proceso administrativo. 

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

Logro 
Objetivos 

Desempeño 
Áreas 

Cumplimiento 
BSP 

PROCESO 
ADMINIST. 

N 64 64 64 64 

Parámetros 
normales 
a, b

Media 1,8906 1,5938 1,9063 1,8281 

Desviación 
estándar 

,66945 ,49501 ,46184 ,55075 

Máximas 
diferencias 
extremas 

Absoluta ,284 ,388 ,424 ,373 

Positivo ,263 ,291 ,357 ,299 

Negativo -,284 -,388 -,424 -,373 

Estadístico de prueba ,284 ,388 ,424 ,373 

Sig. asintótica (bilateral) ,000c ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal.

b. Se calcula a partir de datos.

c. Corrección de significación de Lilliefors.



Anexo 10. Prueba de determinación de rangos de Stanones 

N
° 

Q
1 

Q
2 

Q
3 

Q
4 

Q
5 

Q
6 

Q
7 

Q
8 

Q
9 

Q1
0 

Q1
1 

Q1
2 

Q1
3 

Q1
4 

Q1
5 

Q1
6 

Q1
7 

Q1
8 

Q1
9 

Q2
0 

Sum
a 

1 1 3 2 3 4 1 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 2 2 54 

2 1 3 2 3 4 1 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 3 3 56 

3 1 3 2 3 4 1 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 5 5 60 

4 1 3 2 3 4 1 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 5 5 60 

5 2 3 2 3 4 2 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 2 2 56 

6 4 3 2 3 4 4 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 2 1 59 

7 2 3 2 3 4 2 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 3 4 59 

8 2 3 2 3 4 2 3 2 3 4 3 2 3 4 3 2 3 4 3 4 59 

9 2 3 1 3 3 2 3 1 3 3 3 2 3 4 3 2 3 1 3 3 51 

1
0 3 2 3 1 4 3 2 3 1 4 3 2 3 1 4 3 2 3 1 4 52 

1
1 4 3 1 1 4 4 3 1 1 4 4 3 1 1 4 4 3 1 1 4 52 

1
2 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 56 

1
3 2 3 1 1 3 2 3 1 1 3 2 3 1 1 3 2 3 1 1 3 40 

1
4 5 3 2 2 3 5 3 2 2 3 5 3 2 2 3 5 3 2 2 3 60 

1
5 5 3 2 3 3 5 3 2 3 3 5 3 2 3 3 5 3 2 3 3 64 

1
6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 100 

1
7 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 100 

1
8 5 2 2 2 5 5 2 2 2 5 5 2 2 2 5 5 2 2 2 5 64 

1
9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 20 

2
0 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 100 

Promedio 61.10 

Desviación Std 19.34 

a = X – 0.75 * Ds 

b = X + 0.75 * Ds 

a = 47 ≈ 50 50% 

b = 76 ≈ 75 75% 
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